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Introducción 
 
 
 
 
 
 
 

Agosto de 2009 
 

 
 

Estimados Padres de familia o Tutores: 

 

En nombre de la Junta Directiva de Educación del Distrito Escolar de Bloomington y de todos los 

miembros de nuestra comunidad educativa, les doy  la bienvenida al año escolar 2009-2010.  

 

El presente Manual contiene información sobre las seis escuelas primarias y al Centro de 

Educación Preescolar Sarah E. Raymond  de nuestro distrito. El suplemento de esta publicación 

contiene información más específica sobre cada entidad. 

 

La educación es la función más importante que tiene cualquier sociedad. Nuestra calidad de vida 

depende de la calidad de educación que les brindemos a todos los niños, así que los invito a unirse  

con nosotros en esta misión tan importante. Usted es el primer y más importante maestro de su 

hijo(a), así que agradecemos su colaboración y participación en la educación de sus niños. 

 

Los invitamos a que conozcan al maestro de su niño(a), visiten la escuela, asistan a los eventos 

escolares y a que se conviertan en compañeros activos de la educación de su hijos. Si trabajamos 

juntos podremos ofrecerles educación de primera calidad y prepararemos a todos los estudiantes 

para el año 2009 y los años venideros. 

 

Les saluda cordialmente: 

 

Dr.  Robert S. N i el sen  
 
Dr. Robert S. Nielsen 

  Superintendente Escolar 
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Información del Distrito 87  
 

 
 

Declaración de la Misión y de los Objetivos 

 
La misión educativa de las Escuelas Públicas de Bloomington es asistir, motivar y permitir que 

cada estudiante se desarrolle como un ciudadano productivo y constructivo en esta sociedad global. 

Cada estudiante tiene un valor esencial en el programa educativo. Mediante el plan de estudios que 

enfatiza el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el mejoramiento de la comunicación y 

las destrezas computacionales, los programas educativos del Distrito tienen una gran variedad de 

estilos de aprendizaje y de habilidades para aprender mientras se le inculque al estudiante que el 

aprendizaje es divertido, significativo y que tiene un propósito definido. 
 

Las Escuelas Públicas de Bloomington aceptan como responsabilidad propia el éxito en el 

aprendizaje de todos los estudiantes en un ambiente escolar propicio caracterizado por: 

Prioridades bien definidas en el aprendizaje y en la enseñanza. 

Programa basado en el desarrollo educativo. 

Un ambiente metódico en el cual el aprendizaje es una actividad importante. 

Un entorno con reglas de conducta explicitas, en donde la disciplina, cuando sea necesaria, 

sea  aplicada en forma justa y de manera inmediata. 

La participación de los padres en la vida escolar. 

El apoyo y la participación de la comunidad y del comercio en la vida escolar.   

Un entorno físico ordenado, atractivo y bien mantenido que ayude a los programas 

educativos y a las necesidades de la comunidad. 

Maestros calificados. 
 

Nuestras Metas: 

Todos los estudiantes serán motivados para que logren su mayor potencial mediante un 

plan de estudios innovado, con técnicas de evaluación y con capacitación de nuestro 

personal docente. 

Continuaremos ofreciendo un entorno educativo que promueva el respeto y la aprobación 

de la diversidad que existe entre los estudiantes, el personal docente y la comunidad. 

Todos los estudiantes serán competentes en lectura de acuerdo con las evaluaciones 

correspondientes a su nivel escolar, empleando para ello la evaluación del Distrito. 

Todos los estudiantes se comunicarán claramente tanto en forma verbal de acuerdo a su 

grado escolar y a las evaluaciones del distrito. 

Todos los estudiantes adquirirán las habilidades y conceptos de  matemáticas, 

correspondientes a su grado escolar y de acuerdo a las evaluaciones del distrito y así 

asegurar que logren terminar con éxito los programas de algebra y geometría al final de 

décimo grado. 

Contrataremos, capacitaremos, apoyaremos y reconoceremos a todo el diverso personal 

docente destacado, apoyaremos a todo el personal administrativo que refleja toda la 

población estudiantil de las escuelas Públicas del Distrito 87. 
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Junta de Educación 
Señor John Dirks, Presidente 

1122 E. Monroe Street, Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 828-4794 

Oficina: 766-3532 

dirksj@district87.org 
 

 
 

Sta. Millic ent Roth, Vicepresidente 

1101 Broadmoor Drive, Bloomington, IL 61704 

Teléfono: 662-9890 

rothm@district87.org 
 
 
 
 

Señor Joe Butcher 

1920 E. Jackson, Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 662-7169 

butcherj@district87.org 
 
 
 
 

Señor Michael Harrison, Sr. 

510 Chelsea Drive, Bloomington, IL 61704 

Teléfono: (309) 310-5155 

Oficina: (309) 735-9834 

harrisonm@district87.org 
 
 
 
 

Dr. Steven Perry 

47 White Place, Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 828-4893 

perrys@district87.org 
 
 
 
 

Sta. Judith Webster 

2 Berenz Place, Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 287-4023 

websterj@district87.org 
 
 
 
 

Sra. Mary Yount 

1312 Crown Court, Bloomington, IL 61704 

Teléfono: 662-3504 

yountm@district87.org 

mailto:dirksj@district87.org
mailto:dirksj@district87.org
mailto:dirksj@district87.org
mailto:rothm@district87.org
mailto:butcherj@district87.org
mailto:harrisonm@district87.org
mailto:harrisonm@district87.org
mailto:harrisonm@district87.org
mailto:perrys@district87.org
mailto:websterj@district87.org
mailto:websterj@district87.org
mailto:websterj@district87.org
mailto:yountm@district87.org
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Administra dores y Directores 
 

 
 

Oficina del Distrito  
300 E. Monroe Street 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: (309) 827-6031 

Fax: (309) 827-5717 

 
Dr. Robert S. Nielsen 

Superintendente Escolar 

nielsenr@district87.org 

 
Dr. Teresa D. Hill 
Superintendente Auxiliar de 

Plan de Estudios e 

Instrucción 
hillt@district87.org 

 
Dr. Barry Rei lly 

Superintendente Auxiliar de 

Recursos Humanos 

reillyb@district87.org 

 
Señor David Wood 
Director Financiero y Legal 

 woodd@district87.org 

 
Directores 

Rebecca Francois 

Directora de Educación Especial 

Fax: 828-2917 

francoisr@district87.org 

 
Cindy Helmers  
Coordinadora de Análisis 

de Datos del Distrito 

helmersc@district87.org 

 
Beverly Keller  

Director de Servicios Contables 

kellerb@district87.org 

 
Colin Manahan  

Director de Administración de  

Instalaciones  

manahanc@district87.org 

Connie Mueller 
Directora de Servicios de 

Alimentación  

muellerc@district87.org 

 
Jim Peterson 
Director de Tecnología 

Teléfono: 828-7115 

Fax: 828-1184 

petersonj@district87.org 

 
John Szabo   
Director de Deportes  
Teléfono: 828- 5201 

Fax: 829-1078 

szabojohn@district87.org 

 
Cory Tello 
Directora Adjunta de Educación 

Especial 

Fax: 828-2917 

telloc@district87.org 

 
Admin istradores Escolares 

Pre-K Educación preescolar  

Escuela Sarah E. Raymond  

1402 W. Olive Street 

Teléfono: 827-0308 

Fax: 829-2574 

www.district87.org/Raymond 

Danell Behrends-Harr, Director 

harrd@district87.org 

 
Primaria K-5 
Escuela Bent  

904 N. Roosevelt Avenue 

Teléfono: 828-4315 

Fax: 828-3587 

www.district87.org/Bent 

Vickie Slagell , Director 

slagellv@district87.org 

Escuela Irving  

602 W. Jackson Street 

Teléfono: 827-8091 

Fax: 829-2295 

www.district87.org/Irving 

Christina Brock-Lammers, 

Directora 

lammersc@district87.org 

 
Escuela Oakland  

1605 E. Oakland Street 

Teléfono: 662-4302 

Fax: 663-4385 

www.district87.org/Oakland 

Dr. Mary Kay Scharf, Directora 

scharfmk@district87.org 

 
Escuela Sheridan  

1403 W. Walnut Street 

Teléfono: 828-2359 

Fax: 829-3209 

www.district87.org/Sheridan 

Jim Cooper, Director 

cooperj@district87.org 

 
Escuela Stevenson  

2106 Arrowhead Drive 

Teléfono: 663-2351 

Fax: 827-3613 

www.district87.org/Stevenson 

Tina Fogal, Directora 

fogalt@district87.org 

 
Escuela Washington  

1201 E. Washington Street 

Teléfono: 829-7034 

Fax: 829-1207 

www.district87.org/Washington 

Jeff Lockenvitz, Director 

lockenvitzj@district87.org 

mailto:nielsenr@district87.org
mailto:nielsenr@district87.org
mailto:nielsenr@district87.org
mailto:hillt@district87.org
mailto:hillt@district87.org
mailto:hillt@district87.org
mailto:reillyb@district87.org
mailto:reillyb@district87.org
mailto:reillyb@district87.org
mailto:%20woodd@district87.org
mailto:francoisr@district87.org
mailto:francoisr@district87.org
mailto:francoisr@district87.org
mailto:helmersc@district87.org
mailto:helmersc@district87.org
mailto:helmersc@district87.org
mailto:kellerb@district87.org
mailto:kellerb@district87.org
mailto:kellerb@district87.org
mailto:manahanc@district87.org
mailto:muellerc@district87.org
mailto:muellerc@district87.org
mailto:muellerc@district87.org
mailto:petersonj@district87.org
mailto:petersonj@district87.org
mailto:petersonj@district87.org
mailto:szabojohn@district87.org
mailto:szabojohn@district87.org
mailto:szabojohn@district87.org
mailto:telloc@district87.org
mailto:telloc@district87.org
mailto:telloc@district87.org
http://www.district87.org/Raymond
http://www.district87.org/Raymond
http://www.district87.org/Raymond
mailto:harrd@district87.org
mailto:harrd@district87.org
mailto:harrd@district87.org
http://www.district87.org/Bent
http://www.district87.org/Bent
http://www.district87.org/Bent
mailto:slagellv@district87.org
mailto:slagellv@district87.org
mailto:slagellv@district87.org
http://www.district87.org/Irving
http://www.district87.org/Irving
http://www.district87.org/Irving
mailto:lammersc@district87.org
mailto:lammersc@district87.org
mailto:lammersc@district87.org
http://www.district87.org/Oakland
http://www.district87.org/Oakland
http://www.district87.org/Oakland
mailto:scharfmk@district87.org
mailto:scharfmk@district87.org
mailto:scharfmk@district87.org
http://www.district87.org/Sheridan
http://www.district87.org/Sheridan
http://www.district87.org/Sheridan
mailto:cooperj@district87.org
mailto:cooperj@district87.org
mailto:cooperj@district87.org
http://www.district87.org/Stevenson
http://www.district87.org/Stevenson
http://www.district87.org/Stevenson
mailto:fogalt@district87.org
mailto:fogalt@district87.org
mailto:fogalt@district87.org
http://www.district87.org/Washington
http://www.district87.org/Washington
http://www.district87.org/Washington
mailto:lockenvitzj@district87.org
mailto:lockenvitzj@district87.org
mailto:lockenvitzj@district87.org
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Escuela Intermedia 6-8 
Bloomington Junior High 

School 

901 N. Colton Avenue 

Teléfono: 827-0086 

Fax: 829-0084 

www.district87.org/bjhs 

 
Dr. Susan Silvey, Directora 

silveys@district87.org 

 
Sherri Cannon, Directora 

Adjunta 

cannons@district87.org 

 
John Whitcomb, 

Subdirector 

whitcombj@district87.org 

 
Jeff Geringer  

Subdirector  

geringerj@district87.org 

Escuela secundaria 9-12 
Bloomington High School 

1202 E. Locust Street 

Teléfono: 828-5201 

Fax: 829-0178 

www.bhs87.org 

 
Tim Moore, Director 

mooret@district87.org 

 
Lisa Martinez,  

Subdirectora 

martinezl@district87.org 

 
Tawn Foltz, Subdirector  

foltzt@district87.org 

 
David LaFrance, A 

Subdirector 

lafranced@district87.org 

 
Stacey Rogers,  

Subdirector  

rogerss@district87.org 

Centro de orientación 

profesional del Área de 

Bloomington  

1202 E. Locust Street 

Teléfono: 829-8671 

Fax: 828-3546 

www.district87.org/avc 

 
Tom Frazier, Director 

fraziert@district87.org 

http://www.district87.org/bjhs
mailto:silveys@district87.org
mailto:silveys@district87.org
mailto:silveys@district87.org
mailto:cannons@district87.org
mailto:cannons@district87.org
mailto:cannons@district87.org
mailto:whitcombj@district87.org
mailto:geringerj@district87.org
mailto:geringerj@district87.org
mailto:geringerj@district87.org
http://www.bhs87.org/
http://www.bhs87.org/
http://www.bhs87.org/
mailto:mooret@district87.org
mailto:martinezl@district87.org
mailto:martinezl@district87.org
mailto:martinezl@district87.org
mailto:foltzt@district87.org
mailto:foltzt@district87.org
mailto:foltzt@district87.org
mailto:lafranced@district87.org
mailto:lafranced@district87.org
mailto:lafranced@district87.org
mailto:rogerss@district87.org
mailto:rogerss@district87.org
mailto:rogerss@district87.org
http://www.district87.org/avc
http://www.district87.org/avc
http://www.district87.org/avc
mailto:fraziert@district87.org


10 

 

Distri to y páginas web de las escuelas 
 
 
 
 

Distrito 87 - www.district87.org 
 
 

Sarah Raymond Centro de Educación Preescolar  

www.district87.org/Raymond 
 
 

Escuela Primaria Bent - www.district87.org/Bent 
 
 

Escuela Primaria Irving - www.district87.org/Irving 
 
 

Escuela Primaria Oakland - www.district87.org/Oakland 
 
 

Escuela Primaria Sheridan - www.district87.org/Sheridan 
 
 

Escuela Primaria Stevenson - www.district87.org/Stevenson 
 
 

Escuela Primaria Washington www.district87.org/Washington 
 
 

Escuela Intermedia Bloomington - www.district87.org/BJHS 
 
 

Escuela Secundaria Bloomington - www.bhs87.org 
 
 

Centro de Orientación Profesional del Área de Bloomington ï 

www.district87.org/avc 
 
 
 
 
 
 
 

El sitio web de nuestro Distrito tiene enlaces a más de 70 temas relacionados con el distrito. 

¡Visite www.district87.org para ver noticias, menús para el desayuno y el almuerzo, 

información de contacto, rutas del autobús, políticas de la Junta Educación, publicaciones del 

distrito y más!  

http://www.district87.org/
http://www.district87.org/Raymond
http://www.district87.org/Bent
http://www.district87.org/Irving
http://www.district87.org/Oakland
http://www.district87.org/Sheridan
http://www.district87.org/Stevenson
http://www.district87.org/Washington
http://www.district87.org/BJHS
http://www.bhs87.org/
http://www.district87.org/avc
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Nuestras escuelas: 
 

 

Escuela de Educación Preescolar Sarah E. Raymond  
1402 W. Olive Street 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 827 0308 

fax: 309 829 2574 

http://www.district87.org/raymond 

 
 
Las escuelas públicas de Bloomington atienden las necesidades educativas de los 

estudiantes más jóvenes en los siguientes programas de la Escuela Sarah E. Raymond: 

Programa de pre-kindergarten para niños con riesgo de no satisfacer las normas 

académicas.  

Programa de Educación preescolar especial para niños con necesidades especiales. 

 
Jornada escolar: 

Sesión en la mañana: de 8:45 a 11:15 a.m. 

Sesión en la tarde: de 12:45 a 3:15 p.m. 

 
 
Sra.Danel Behrends-Harr, Directora 

harrd@district87.org 

 
Cheryl Meyers, Asistente Administrativa 

 
Cindy Humphrey, Auxiliar de Oficina 

 
Pam Madden, Enfermera  

de 8:30 a 11:45 a.m. y disponible por el resto del día. 

 
Misión: Nuestra misión es maximizar el potencial de cada niño para que sea un estudiante auto-

motivado de por vida. 

http://www.district87.org/raymond
mailto:harrd@district87.org
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Escuela Primaria Bent 
904 N. Roosevelt Avenue 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 828 4315 

fax: 309 828 3587 

http://www.district87.org/bent 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a  3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas 

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida  

 
Å Los estudiantes que desayunan en la escuela no deben llegar antes de las 8:30 a.m. 

Å La supervisión de los estudiantes empieza a las  8:45 a.m. 
 
 
 

 

 
 

Sta. Vickie Slagell, Directora 

slagellv@district87.org 

 
JoAnn Ferguson, Asistente Administrativa 

 
Ana Gregory, Auxiliar de Oficina 

 
Julie Gifford, Enfermera  

de 10:30 a 2:00 p.m. y disponible por el resto del día. 

 
Misión: La educación es un derecho y nuestra misión es educar a todos los estudiantes a 

su mayor potencial.  

http://www.district87.org/bent
mailto:slagellv@district87.org
mailto:slagellv@district87.org
mailto:slagellv@district87.org


13 

 

Escuela Primaria Irving 
602 W. Jackson Street 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 827 8091 

fax: 309 829 2295 

http://www.district87.org/irving 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a 3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas  

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida 

 
Å Los estudiantes que desayunan en la escuela no deben llegar antes de las 8:30 a.m. 

Å La supervisión de los estudiantes empieza a las 8:45 a.m. 
 

 
 

 
 

Sra.Christina Brock-Lammers, School Director 

lammersc@district87.org 

 
Deb Crouch, Asistente Administrativa 

 
TBA, Auxiliar de Oficina 

 
Holly Beoletto, Enfermera  

de 8:30 a.m. a 11:45 a.m. y disponible por el resto del día. 

 
Misión: La comunidad escolar de Irving desarrolla un ambiente de aprendizaje positivo y a favor 

de las necesidades académicas, sociales, emocionales y físicas de nuestra diversa población 

estudiantil. Nuestra misión es formar estudiantes de por vida para que se conviertan en  

ciudadanos productivos. 

http://www.district87.org/irving
mailto:lammersc@district87.org
mailto:lammersc@district87.org
mailto:lammersc@district87.org
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Escuela Primaria Oakland  
1605 E. Oakland Avenue 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 662 4302 

fax: 309 663 4385 

http://www.district87.org/oakland 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a 3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas 

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida 

 
Å Los estudiantes que desayunan en la escuela no deben llegar antes de las 8:30 a.m. 

Å La supervisión de los estudiantes empieza a las  8:45 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Mary Kay Scharf, Directora 

scharfmk@district87.org 

 
Kathy Lindeman, Asistente Administrativa 

 
Martha Fritcher, Auxiliar de Oficina 

 
Colleen Spaniol, Enfermera  

 

 
 

Misión: Todos los estudiantes de la escuela Oakland aprenderán y lograrán el éxito. 

http://www.district87.org/oakland
mailto:%20scharfmk@district87.org
mailto:%20scharfmk@district87.org
mailto:%20scharfmk@district87.org
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Escuela Primaria Sher idan 
1403 W. Walnut Street 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 828 2359 

fax: 309 829 3209 

http://www.district87.org/sheridan 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a 3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas 

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida 

 
Å La supervisión de los estudiantes empieza a las  8:45 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Señor Jim Cooper, Director de la Escuela  

cooperj@district87.org 

 
Teresa Fisher, Asistente Administrativa 

 
Ileen Stevens, Auxiliar de Oficina 

 
Holly Beoletto, Enfermera  

de 12 a 3:30 p.m. y disponible por el resto del día. 

 
Misión: La escuela Sheridan trabaja conjuntamente con los  hogares y la comunidad para 

promover el desarrollo de cada una de las habilidades del niño para que adopten disciplina, 

motivación, creatividad, estima y responsabilidad. Sheridan desafía al estudiante para que alcance 

su máximo potencial académico para prepararlo para una vida productiva. 

http://www.district87.org/sheridan
mailto:%20cooperj@district87.org
mailto:%20cooperj@district87.org
mailto:%20cooperj@district87.org
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Escuela Primaria Stevenson  
2106 Arrowhead Drive 

Bloomington, IL 61704 

Teléfono: 309 663 2351 

fax: 309 827 3613 

http://www.district87.org/stevenson 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a 3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas 

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida 

 
Å Los estudiantes que desayunan en la escuela no deben llegar antes de las 8:30 a.m. 

Å La supervisión de los estudiantes empieza a las  8:45 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sra.Tina Fogal, Directora 

fogalt@district87.org 

 
Jan Jumper, Asistente Administrativa 

Glenda Lowry, Auxiliar de Oficina 

Diane Thompson, Enfermera  

 
Misión: Construir una comunidad de estudiantes de por vida. 

http://www.district87.org/stevenson
mailto:fogalt@district87.org
mailto:fogalt@district87.org
mailto:fogalt@district87.org
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Escuela Primaria Washington  
1201 E. Washington Street 

Bloomington, IL 61701 

Teléfono: 309 829 7034 

fax: 309 829 1207 

http://www.district87.org/washington 

 
 
Jornada escolar: de 9:00 a.m. a 3:15 p.m. 

8:45 a.m.: Formación en las zonas designadas 

9:00 a.m.: Timbre de llegada tarde 

3:15 p.m.: Salida 

 
Å Los estudiantes que desayunan en la escuela no deben llegar antes de las 8:25 a.m. 

Å La supervisión de los estudiantes empieza a las  8:45 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señor Jeff Lockenvitz, Director de la 

Escuela lockenvitzj@district87.org 

 
Sharon Zwanzig, Asistente Administrativa 

 
Julie Watson, Auxiliar de Oficina 

 
Jennifer Strange, Enfermera  

de 9:00 a.m. a 1:15 p.m. y disponible por el resto del día.  

Misión:  Trabajando juntos ...aprendiendo para la vida. 

http://www.district87.org/washington
mailto:lockenvitzj@district87.org
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I. Información para los estudiantes 
 

Requisitos para la admisión y de edad 
Los niños cuyo quinto (5º) cumpleaños ocurra el 1 de septiembre o antes de tal fecha pueden 

ingresar a kindergarten cuando se abra la escuela. Los niños con edades comprendidas entre 3 a 

21 años con necesidades especiales que califiquen para recibir servicios de educación especial 

son elegibles para la admisión. 

 

Los estudiantes que se matriculen en el Distrito por primera vez o que se matriculen de nuevo, 

deben presentar un certificado de nacimiento legalizado, al igual que una prueba de residencia 

dentro del Distrito 87, las vacunas de enfermedades exigidas por la ley estatal y el examen 

médico requerido. 

 

Niños sin hogar 
Todo hijo(a) de una persona indigente o sin hogar y los jóvenes que no tengan un hogar tienen 

igualdad de oportunidades para recibir la misma educación pública gratuita y adecuada que 

reciben los demás niños y jóvenes, incluyendo educación pre-escolar pública. Los niños sin 

hogar tienen el derecho legal de asistir a la escuela del Distrito a la que normalmente asistían 

cuando tenían una vivienda permanente o donde fueron matriculados por última vez. (Ley Mc 

Kinney de Asistencia a los desamparados (McKinney Homeless Assistance Act), 42 U.S.C. 

11431.) 

 

Información sobre la tarjeta para casos de emergencia  
Se mantendrá información para casos de emergencia de todos los estudiantes, la que debe ser 

diligenciada durante el proceso de matrícula. Es importante tener el nombre y el número de 

teléfono de una persona que no sea el padre/madre//tutor para llamarla en caso de una 

emergencia en la escuela cuando no se pueda contactar a los padres. Favor avisar a la oficina si 

ocurre algún cambio durante el año escolar. 

 

Recomendaciones sobre la temperatura interior y exterior  
Los estudiantes deben vestirse apropiadamente para el clima ya que permanecerán fuera del 

edificio escolar antes de que se abra la escuela, en los recesos y después de la escuela mientras 

esperan abordar el autobús, excepto en los casos extremos de tiempo inclemente y cuando la 

temperatura exterior se considere fría y esté por debajo de 20 grados Fahrenheit.   

 

Expedientes académicos 
El Distrito 87 mantiene expedientes permanentes y temporales de cada estudiante del distrito 

escolar. El expediente permanente contiene el nombre, la dirección, la fecha y lugar de 

nacimiento, el certificado de nacimiento, género, calificaciones y registro de asistencia. 

Los expedientes permanentes se guardan en el archivo por sesenta (60) años. Dichos  expedientes 

temporales contienen los puntajes obtenidos en las pruebas de habilidad mental, los puntajes en 

las pruebas de rendimiento y aptitud, los registros de progreso en el plan de estudios,  los 

informes de educación especial y la información referente a infracciones disciplinarias graves 

que hayan dado lugar a suspensión, expulsión o a la imposición de un castigo o sanción. Las 

infracciones disciplinarias graves incluyen ñinfracciones que involucran drogas, armas o lesiones 

corporales a otra personaò. Los expedientes temporales se destruyen cinco (5) años después de 

que el estudiante ha sido transferido, se ha graduado o se retira del distrito escolar por cualquier 

otra razón. En ningún caso se pueden divulgar o revelar los expedientes temporales de los 
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estudiantes, a menos que sea por una orden del tribunal o para inspección y copia de los padres 

del estudiante o su representante. En ciertas circunstancias, los expedientes de los estudiantes  

pueden ser revelados a autoridades juveniles, como jueces, agentes de libertad condicional, 

custodios de estudiantes nombrados por el tribunal y otros similares, para permitir el desempeño 

de sus obligaciones oficiales. Ver página 54 para información sobre la Ley de Derechos 

Educativos de la Familia y la Confidencialidad (Family Educational Rights and Privacy Act), por 

sus siglas en inglés FERPA). 

 

Seguro estudiantil  
El Distrito 87 de las escuelas públicas de Bloomington no cuenta con seguro médico, 

odontológico o de otro tipo para los estudiantes que sufran accidentes en los predios escolares. 

Los padres tienen la responsabilidad de asumir los costos de tales accidentes y se les recomienda 

que compren su propio seguro. Para conveniencia de los padres, anualmente el Distrito 87 

pondrá a su disposición un plan opcional de seguros de accidente para estudiantes, que los 

padres pueden comprar. La información y formularios para esta cobertura se puede adquirir en el 

momento de la matricula escolar. Aunque el Distrito 87 tendrá cuidado de seleccionar una 

compañía de seguros confiable, debe quedar claro que el Distrito de ninguna  manera 

promociona el plan ni recomienda a los padres adquirir la cobertura de esa compañía en lugar de 

los planes de otros seguros. El contrato se celebra entre los padres y la compañía y el Distrito 87 

no tiene responsabilidad financiera o legal alguna en el plan o contrato.   

 

Programas de desayuno y almuerzo 
Todas las escuelas primarias del Distrito 87 ofrecen la oportunidad de que los estudiantes 

desayunen y almuercen en la escuela. Las comidas escolares siguen las Recomendaciones 

Dietéticas para los norteamericanos y aconsejan que los estudiantes coman más frutas y verduras, 

granos enteros y productos lácteos bajos en grasa.  Las opciones de menús pueden verse en: 

http://www.district87.org/esc/foodservice/index.shtml. 

  

Las opciones para el desayuno se ofrecen en forma rotatoria y diariamente se sirven cereales, 

tostadas, jugo y leche. Los niños que desayunan tienen más capacidad de concentración y de 

sobresalir en la escuela. Por favor, consulte con la escuela primaria de su niño(a) los horarios y 

procedimientos específicos. Se ofrecen diversas opciones de almuerzos en forma rotatoria y los 

estudiantes también pueden traer sus propias loncheras con el almuerzo. 

 

Las siguientes normas aplican al programa de alimentación:  

No se permite consumir caramelos, gomas de mascar ni gaseosas en la escuela. 

Se vende leche a los estudiantes que traen su almuerzo o a los que desean leche extra.  

Si un estudiante no va a almorzar, debe traer una nota de sus padres. 

Si un estudiante no tiene almuerzo, se le servirá almuerzo y deberá pagar la tarifa 

completa de este almuerzo al día siguiente. 

Los estudiantes que van a almorzar a sus casas deben traer una nota de sus padres. 

Almorzar o desayunar con los compañeros en la cafetería es un privilegio y los estudiantes 

deben respetar las reglas de conducta de tal privilegio. A los estudiantes con mal 

comportamiento no les está permitido desayunar o almorzar con sus compañeros en la 

cafetería.   

Los estudiantes no deben vender ni compartir alimentos.  

  
Disponemos de programas gratis y a precio reducido para los estudiantes que califiquen para 

http://www.district87.org/esc/foodservice/index.shtml
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estos programas federales. Las solicitudes se pueden conseguir en la oficina de la escuela y 

del Distrito.  

 

Tarifas y cargos para estudiantes  
La Junta de Educación estableció las siguientes tarifas y cargos para el año lectivo 2009- 2010: 

Arriendo de textos de estudio 
Preescolar, kínder y primaria hasta 5º grado   $55.00 

Educación temprana        $35.00 

Desayuno 
Primaria    $ 1.40 

Adultos   $ 1.75 

Leche extra   $ 0.50 

  Almuerzo 

Primaria   $ 1.75 

Adultos   $ 2.75 

Leche extra    $ 0.50 

 
Las tarifas de registro deben cancelarse en el momento de la matricula. Por favor vea la lista 

de implementos escolares requeridos por grado escolar en la parte de atrás de este libro para 

comprarlos.   

   

A los estudiantes que cumplan el criterio de elegibilidad determinado por el gobierno federal 

para el programa de comida gratuita o a precio reducido serán exonerados o tendrán precios 

reducidos en las tarifas de registro y los precios de los alimentos (Política de la Junta 

Directiva #4.140). Las aplicaciones del programa de comida gratuita y a precio reducido se 

pueden conseguir en cada oficina escolar y en la oficina del Distrito. Los pagos de las 

comidas escolares pueden hacerse en línea en el sitio: "My lunch Moneyò ("Dinero de mi  

Almuerzo)  (www.mylunchmoney.com.). 

 
Los estudiantes que tengan deudas pendientes acumuladas con el distrito serán referidos a las 

agencias de cobros. 

 
Se exige que los estudiantes cuiden adecuadamente sus textos de estudio y los bienes de la 

escuela y de los demás estudiantes. Los estudiantes deben pagar los libros u otros bienes que 

dañen o pierdan. El Director determinará su valor de reemplazo y recaudará el pago. El pago 

debe hacerse en el transcurso de una semana de la notificación del costo de reemplazo, a menos 

que, el Director difiera el pago hasta una fecha posterior. El incumplimiento en el pago será 

causal de suspensión. 

 

Objetos olvidados, perdidos y encontrados 
Los padres y/o tutores que sean llamados por sus hijos para que les traigan a la escuela algún 

objeto que necesitan (por ejemplo, gafas, instrumentos musicales, etc.) deben llevar tales  

artículos a la oficina, que  serán entregados por el personal de la oficina.  

 

Cada escuela mantiene en la oficina o en otra ubicación conveniente un recipiente con objetos 

perdidos y encontrados.  La mayoría de los objetos encontrados, excepto gafas, joyas, relojes, 

calculadoras, billeteras y bolsos se depositan en ese recipiente. 

Los padres pueden venir a revisar los objetos perdidos y encontrados para buscar artículos que 

http://www.mylunchmoney.com/


21 

 

pertenezcan a su hijo(a). Para asegurar el retorno de los artículos perdidos, se solicita que todos 

los objetos que traiga el estudiante a la escuela estén claramente marcados con su nombre.  

 

Celebraciones  
En la escuela no se permite repartir invitaciones a fiestas.   

   

Debido a asuntos concernientes a la salud y a los horarios, los obsequios para cualquier ocasión  

deben planearse de antemano con el maestro.   

   

En la escuela no deben hacerse entregas especiales para los estudiantes, tales como flores y 

globos. Las entregas que lleguen a la escuela se quedarán en la Oficina para que sean recogidas 

por los padres. 
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II.  Servicios Académicos  
 

 
 

Objetivos académicos  
El plan de estudios de las Escuelas Públicas de Bloomington abarca aquellas experiencias de 

aprendizaje conducentes al desarrollo de habilidades, conocimiento y entendimiento necesarios 

para que cada estudiante alcance un potencial de vida exitoso y equilibrado. Las habilidades y el 

conocimiento del lenguaje serán incorporados en todo el plan de estudios, que tiene un enfoque 

amplio y una implementación balanceada, satisfaciendo así el rango de necesidades de los 

estudiantes en términos de preparación, habilidades, intereses y rendimiento. 

 

Los componentes del plan de estudios incluyen entre otros aspectos: 

 

Un sólido programa de habilidades básicas en lenguaje y matemáticas. 

En lenguaje, se hace énfasis en el enfoque balanceado de lectoescritura, que incluye un 

método didáctico para el conocimiento de la fonética, la fluidez, el vocabulario y la 

comprensión. También se enseña comunicación oral y escrita y ortografía.  

El uso efectivo de las habilidades básicas requiere del desarrollo de habilidades de 

comunicación y razonamiento lógico en los estudiantes, con el resultado de que sean 

capaces de expresarse claramente, evaluar la información en forma objetiva y hacer 

juicios críticos que tengan un efecto en sus vidas. 

En matemáticas, el énfasis inicial se centra en las herramientas de aprendizaje y avanza 

hacia la aplicación de habilidades, las que finalmente permiten que los estudiantes 

completen con éxito los cursos de álgebra y geometría a finales de décimo grado. 

 

El Distrito 87 se adhiere a los Estándares de Illinois para el Aprendizaje de los estudiantes 

aprobados por la Junta de Educación del Estado de Illinois en las seis áreas curriculares de 

lenguaje, matemáticas, ciencias, ciencias sociales, bellas artes y salud y desarrollo físico.  

 

Estudiantes académicamente talentosos 
El Distrito 87 está comprometido con la excelencia de todos los estudiantes y reconoce que los 

estudiantes llegan a la escuela con el deseo de aprender en ambientes emocionantes y desafiantes. 

Los estudiantes con potencial y habilidades académicas excepcionales serán incluidos en 

programas que amplíen su experiencia escolar y satisfagan sus necesidades educativas. 

 

El t®rmino ñestudiantes acad®micamente talentososò se refiere a los estudiantes que muestran 

una disposición específica en Artes del Lenguaje o Matemáticas hasta el punto que necesitan y 

pueden beneficiarse de servicios educativos especialmente planeados. Entre ñlos estudiantes 

acad®micamente talentososò est§n aquellos con habilidades excepcionales en asignaturas 

académicas, alto nivel en los procesos de pensamiento, razonamiento divergente y creatividad. 

La identificación de los estudiantes excepcionales se basa en un conjunto específico de criterios 

y puede involucrar a estudiantes, padres de familia, maestros y personal administrativo. Todos 

los educadores tendrán oportunidades de desarrollo de personal que los prepararán para  

diferenciar la enseñanza que satisfaga las necesidades de todos los estudiantes. 

El programa educativo para los estudiantes excepcionales impondrá desafíos académicos. Los 

estudiantes tendrán oportunidades de desarrollar su creatividad, acrecentar sus habilidades para 
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resolver problemas, seguir estudios independientes y explorar sus intereses personales más allá 

del plan de estudios regular.  

 

Educación bilingüe 
El distrito ofrece un programa de desarrollo bilingüe para estudiantes de los grados de kínder a 

5º de primaria cuyo primer idioma es el español. El programa reconoce el idioma y la cultura 

primarios del estudiante como bienes educativos y trata de desarrollar la fluidez necesaria en 

inglés que le permita el acceso del estudiante al programa educativo regular. 

 

Inglés como Segundo Idioma (ESL) 
El distrito ofrece un programa de ESL para los estudiantes de kínder hasta 12º grado cuyo 

idioma materno no es el inglés. En este programa, el estudiante pasa la mayoría de la jornada 

escolar en el salón de clases regular. Durante la semana los estudiantes reciben instrucción 

suplementaria en inglés como un segundo idioma. 

 

Educación Especial 
El Distrito 87 está muy comprometido en satisfacer las necesidades de los estudiantes con 

discapacidades. Un niño con discapacidad es un niño con impedimentos auditivos (incluyendo 

la sordera), impedimentos del habla o el lenguaje, impedimentos visuales (incluyendo la 

ceguera), trastornos emocionales, impedimentos ortopédicos, retardo mental, autismo, lesión 

cerebral traumática, otros trastornos de la salud o una discapacidad de aprendizaje específica, 

quien, debido a alguna de estas razones, necesita educación especial y servicios relacionados. 

En niños de tres a cinco años de edad, un estudiante con discapacidad se refiere a un niño que 

está experimentando retrasos en el desarrollo en una o más de las siguientes áreas: desarrollo 

físico, desarrollo cognitivo, desarrollo de la comunicación, desarrollo social o emocional o 

desarrollo adaptativo. Para ser elegible para recibir los servicios de educación especial, un niño 

debe tener una discapacidad y tal discapacidad debe afectar su habilidad para aprender y 

progresar en el plan  de estudios general. Las directrices del Distrito para la prestación de estos 

servicios se basan en los derechos que tienen los niños discapacitados conforme a lo estipulado 

en la Ley para la Educación de las Personas Discapacitadas (Individuals with Disabilities 

Education Act); operan dentro del marco de las normas y reglamentos de Illinois que rigen la 

Educación Especial y satisfacen las necesidades específicas del Distrito 87. El distrito escolar 

ofrece un completo programa de servicios de educación especial para satisfacer las 

necesidades educativas de los estudiantes discapacitados en un ambiente menos restrictivo. El 

propósito de los servicios es mejorar los resultados educativos de los niños con discapacidades 

y apoyar la participación y el progreso de los estudiantes en el plan de estudios general. Los 

estudiantes discapacitados reciben, en el mayor grado posible, una educación adecuada junto 

con los estudiantes que no presentan discapacidades. 

 

El plan de educación de cada estudiante es diseñado individualmente por un equipo de 

personas calificadas que conocen al niño. Al menos una vez al año, se desarrolla, revisa y 

corrige el Plan escrito de Educación Individualizado (IEP). Los padres y/o tutores son 

miembros del equipo de IEP y participan en todas las decisiones relacionadas con la 

asignación educativa de su hijo. A los estudiantes con discapacidades se les aplican medidas 

disciplinarias en forma consistente al igual que los estudiantes no discapacitados, siempre que 

sus acciones no estén relacionadas con la discapacidad. La escuela considerará, cuando 

corresponda, estrategias y apoyos para manejar el comportamiento del niño cuando éste impida 

su aprendizaje o el de los demás. Existen procedimientos disciplinarios específicos para los 
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estudiantes que presentan una discapacidad identificada o cuando se sospecha que tienen una 

discapacidad. Estos procedimientos pueden obtenerse a través de la oficina del director. 

 

Respuesta a la intervención 
El Distrito 87 cree que todos los niños pueden tener éxito. La respuesta a la intervención (RTI) 

está diseñada para evaluar a todos los estudiantes y ofrecer instrucción académica e 

intervención apropiada a cada estudiante. En otoño, invierno y primavera se hacen 

evaluaciones a todos los estudiantes y se les ofrece un plan de estudios continuado e 

intervenciones instruccionales a aquellos que necesitan ayuda. El progreso del estudiante se 

supervisa para asegurar su éxito en el aula.   

 
Centros de Aprendizaje 
En cada escuela, el Centro de Aprendizaje sirve como un centro multi-medios que proporciona 

recursos a los estudiantes y al personal profesional. 

 

El programa del Centro de Aprendizaje se centra en ampliar y enriquecer el programa 

instruccional. La colección de materiales de cada escuela es de naturaleza amplia, reafirma el 

plan de estudios y satisface las diversas necesidades, intereses, habilidades y niveles de madurez 

de las personas. El material se selecciona para incentivar el desarrollo del conocimiento y de la 

alfabetización, la valoración cultural y estética y los estándares éticos. Hay oportunidades para la 

selección libre de materiales con base en los intereses de los estudiantes, así como la selección 

guiada de materiales, adecuada para experiencias específicas de aprendizaje planeado. 

 

Promoción y repetición de grados 
El Distrito 87 está dedicado a ofrecer el mejor programa para el desarrollo permanente de cada 

estudiante. 

 

Los estudiantes de kínder hasta 5º grado avanzan normalmente cada año de grado a grado si 

completan satisfactoriamente los resultados contenidos en el plan de estudios del Distrito 87 

exigidos a los estudiantes. No lograr estos puntos de referencia de los estudiantes puede dar lugar 

a la sugerencia de programas educativos suplementarios después de la jornada escolar regular. Se 

mantendrá y documentará comunicación con el padre/madre/tutor durante el año escolar cuando 

el progreso educativo no sea satisfactorio. La decisión final respecto a la necesidad de programas 

educativos suplementarios después de la jornada escolar regular y la promoción del estudiante al 

siguiente grado es responsabilidad del director de la escuela. 

 

Promoción Social 
De acuerdo a lo exigido por la Ley Estatal, el Distrito 87 no promoverá a un estudiante al 

siguiente nivel de grado más alto con base en su edad o por cualquier otra razón social que no 

esté relacionada con el rendimiento académico del estudiante. 
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III.  Temas Relacionados con la Salud 

Enfermera escolar 
Las enfermeras escolares están disponibles o se pueden llamar al centro de educación preescolar, 

en cada una de las seis escuelas primarias, en la escuela intermedia y en la  escuela secundaria. Su 

principal responsabilidad es promover la salud y la seguridad de los estudiantes y mantener la 

historia clínica de los estudiantes. Si un estudiante se enferma o se lesiona en la escuela cuando la 

enfermera no está presente, otra persona de la oficina prestará las atenciones necesarias. 

 

Dónde conseguir formularios médicos 
Puede encontrar copias de los formularios médicos en la parte de atrás de este libro. También 

puede obtener formularios con la enfermera escolar o con los proveedores de servicios médicos 

locales. Los estudiantes cuyos padres o tutores legales presenten objeciones para que se les 

realicen exámenes médicos o se les apliquen vacunas por motivos religiosos deberán presentar a 

las autoridades de la escuela una declaración firmada de dicha objeción en un formulario 

entregado por las escuelas. Estos formularios también están disponibles en la parte de atrás de 

este libro y en la oficina de la enfermera. La ley exige examen odontológico a todos los 

estudiantes de los grados kínder, 2º y 6º. Los estudiantes o padres que tengan preguntas sobre los 

requisitos de exámenes físicos y de vacunas pueden comunicarse  con la enfermera escolar. 

Copias de la Norma 7.100 expedida por la Junta de Educación, sobre requisitos de  examen físico 

y vacunas de los estudiantes se pueden adquirir en la oficina de cada escuela o en línea en la 

dirección electrónica: http://www.district87.org/esc/BoardPolicy/default.htm 

 

 

Administración de medicamentos a los estudiantes 
Es política del Distrito 87 que como práctica regular y normal, no se suministren  medicamentos a 

los estudiantes en la escuela o mientras estén participando en actividades escolares. Sin embargo, 

en ciertas circunstancias, la enfermera escolar, otro personal de la escuela designado o el mismo  

estudiante pueden administrar medicamentos durante el horario escolar, siempre que se respeten 

las siguientes reglas. Estas reglas aplican a los medicamentos con prescripción y a los de venta 

libre. 

 

Debe enviarse una solicitud previa para administrar medicamentos a los estudiantes en un 

formulario distribuido por el Distrito Escolar. Este formulario se puede adquirir en la enfermería, 

en la mayoría de los consultorios médicos locales y también se anexa al final de este manual. El 

formulario debidamente diligenciado que indica el medicamento formulado debe ser devuelto a la 

enfermera y luego será aprobado por el director. Se recomienda a los padres que su médico 

complete el formulario de solicitud en forma rápida, no se pueden administrar medicamentos sin 

un formulario totalmente diligenciado. Los medicamentos deben ser llevados a la escuela en su 

envase original, debidamente etiquetados por el farmaceuta o el profesional autorizado que los 

prescribe. Puede solicitar información adicional a la enfermera escolar sobre la Norma No. 7.270 

de la Junta de Educación: Administración  de medicamentos a los estudiantes. 

 

Ley sobre medicamentos para el asma 
El 16 de agosto de 2001, se aprobó una ley que permite que los estudiantes de las escuelas 

públicas y privadas de Illinois porten y se autoïmediquen medicamentos formulados para el asma. 

Esta legislación garantiza que los estudiantes con asma tengan acceso inmediato a medicamentos 

http://www.district87.org/esc/BoardPolicy/default.htm
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para el asma que pueden salvar su vida. Los siguientes son algunos factores importantes respecto a 

esta ley:  

Los medicamentos para el asma deben ser formulados por un proveedor de atenciones 

médicas, un asistente del proveedor de atenciones médicas o una enfermera especializada 

autorizada para formular medicamentos. 

La auto-medicación se refiere al uso, a discreción del estudiante, de sus medicamentos 

formulados para el asma.  

La escuela debe permitir la auto-medicación siempre y cuando el padre/madre/tutor haya 

entregado una autorización escrita del proveedor de atención médica del estudiante. El 

proveedor de atención médica debe entregar la siguiente información: 

 nombre y propósito del medicamento 

 la dosis formulada. 

 el número de veces o las circunstancias especiales en las cuales se debe administrar el 

medicamento. 

 La información anterior debe ser conservada en el archivo de la enfermería y/o del 

administrador de la escuela. 

La escuela no se hará responsable por los estudiantes que se auto-mediquen medicamentos 

para el asma a menos que el personal de la escuela evite que el estudiante obtenga y se auto-

administre dicho medicamento. 

Los formularios de autorización escrita de los padres y proveedores de atenciones médicas 

tienen vigencia para el año lectivo y deben renovarse todos los años lectivos subsiguientes. 

Esta ley rige para los estudiantes mientras permanecen en la escuela, en una actividad 

patrocinada por la escuela, cuando estén bajo la supervisión del personal de la escuela y bajo 

el cuidado antes y después de la escuela o en alguna propiedad manejada por la escuela. 

 

Si tiene preguntas sobre la Ley de medicamentos para el asma, por favor comuníquese con 

American Lung Association en el 1-800-LUNG-USA. 

 

Transferencias de estudiantes / nuevos estudiantes  
Los estudiantes que sean transferidos a las Escuelas del Distrito 87 desde otra escuela de Illinois 

deben cumplir con todos los requisitos de salud y de vacunas exigidos para preescolar, kínder, 

sexto y noveno grados. Los estudiantes nuevos de las escuelas primarias del Distrito 87 que 

vengan de otro distrito escolar pueden transferir sus expedientes de salud. Los estudiantes 

transferidos deben presentar el Formulario de Transferencia del Estudiante de la Junta de 

Educación del Estado de Illinois (ISBE). Si los expedientes de un estudiante transferido no son 

recibidos en el transcurso de 30 días después de su solicitud, se informará a los padres y se dará  

un plazo adicional de diez (10) días de clases para presentar las pruebas que confirmen los 

requisitos del examen físico y de vacunas. Si no se presenta alguna prueba de que el estudiante 

transferido cumple con estos requisitos en los plazos estipulados anteriormente, el estudiante será 

excluido de la escuela hasta que se presenten las pruebas a las autoridades respectivas.  

 

Dietas especiales 
Los estudiantes que requieren de una dieta especial personalizada que sea preparada por la 

cafetería de la escuela, por razones relacionadas con la salud, deben presentar una orden del 

médico cada año y deben llenar el formulario de Modificación de Menú con los créditos 

escolares. Se entiende que algunas dietas requieren que el estudiante evite ciertos alimentos 

debido a alergias o intolerancias, pero no necesariamente requieren de una preparación especial 

en la cafetería de la escuela. Los padres y/o tutores pueden adquirir el formulario de 
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Modificación de menú con la enfermera de la escuela. El formulario debe incluir: 

Detalles de la condición médica que exige la modificación o sustitución del menú. 

Explicación de la restricción de la dieta del niño(a). 

El o los alimento(s) específicos que deben ser eliminados de la dieta del niño y 

El alimento o los alimentos específicos con los cuales se puede substituir o modificar el 

menú. 

La enfermera de la escuela notificará la necesidad de una dieta especial a la oficina de Servicios 

de Alimentos del Distrito y enviará una copia del formulario de Modificación de Menú.  

 

Requisitos de vacunas y de examen médico 
Intro ducción 
Es obligatorio que todos los estudiantes de las escuelas de Illinois presenten pruebas de haber 
cumplido con los requisitos del examen médico y de vacunas que ordena el estado. La sección 27-
8.1 del Código de las Escuelas de Illinois estipula que los distritos escolares excluyan al 
estudiante de la escuela que no tenga el examen médico y las vacunas requeridas.  
 
La documentación demostrando que el (la) estudiante cumple con los requisitos del examen 
médico y de vacunas debe entregarse en el momento en que el estudiante se matricula por primera 
vez en la escuela. Los niños de todos los grados escolares serán registrados sin esta 
documentación pero no se les permitirá asistir a la escuela hasta que entreguen la prueba al 
archivo de la escuela de que han cumplido los requisitos del examen físico y de vacunas 
establecidos por la Norma estatal y distrital 7.100. Se permitirá que los niños asistan a la escuela 
sin el requisito del examen de ojos hasta el 15 de octubre y sin el requisito del examen 
odontológico hasta el 15 de mayo del año lectivo actual.   
 

Los estudiantes que llegan transferidos de otro distrito escolar deben transferir sus expedientes de 

salud. Si estos expedientes no se reciben en el transcurso de 30 días después de su solicitud, se  

dará un plazo adicional de diez (10) días a los padres para que presenten las pruebas que 

confirmen los requisitos del examen físico y de vacunas. Después de ese tiempo el estudiante 

será excluido de la escuela hasta que se presenten las pruebas de cumplimiento de los requisitos a 

las autoridades escolares.  
   
Los formularios del examen médico pueden obtenerse con la enfermera escolar o con el médico 
local. Los estudiantes y padres que tengan preguntas sobre los requisitos del  examen médico y de 
vacunas deben comunicarse con la enfermera escolar. Los padres de familia que objetan los 
requisitos del examen médico y de vacunas por razones religiosas deben entregar a las 
autoridades escolares una declaración firmada de dicha objeción en el formulario disponible para 
tales casos que puede obtenerse en la enfermería escolar.   
   
Las fechas de las vacunas exigidas deben ser verificadas por el proveedor de atención médica  
(médico, departamento de salud, la clínica, etc.). Por favor tenga en cuenta que algunas de las 
vacunas se completan en una serie de dosis de refuerzos que pueden requerir varios meses para 
completarse. Por ejemplo, los tres refuerzos de Hepatitis B pueden requerir hasta doce (12) meses 
para completarse. Es importante no esperar hasta el último minuto para programar  una cita con 
su proveedor de atención médica.   
 

Estudiantes de kindergarten y estudiantes nuevos de cualquier grado 
Vacunas 

1. Viruela (Varicela) 
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Todos los estudiantes de pre-kínder, de educación preescolar y de kínder deben presentar 

una prueba (fecha) en que recibieron la vacuna VARIVAX en su primer cumpleaños o 

después de esa fecha, una prueba de haber padecido anteriormente la enfermedad 

(varicela) o, evidencia de laboratorio de inmunidad a la varicela. La prueba de la varicela 

debe ser verificada con: 

La fecha de la enfermedad firmada por un médico (ñtuvo viruelaò) no se acepta sin la 

fecha de la enfermedad. 

La interpretación del proveedor de atención médica de que la descripción del padre 

/madre o tutor legal del historial de la varicela es indicativa de la infección pasada y la 

fecha documentada por el proveedor de atención médica. 

Evidencia de laboratorio de inmunidad a la varicela. 

2. Difteria, Pertussis, Tétano (DPT) 

Todo niño, de cinco años de edad o menor que ingrese a la escuela por primera vez debe 

presentar pruebas (fechas) de haber recibido cuatro (4) o más dosis de DPT, siendo la 

última una dosis de refuerzo y de haberlas recibido en o antes de su 4º cumpleaños. 

Las dosis individuales de la serie deben haber sido recibidas con una separación mínima 

de cuatro semanas y la dosis de refuerzo debe haber sido administrada no menos de seis 

(6) meses después de la serie inicial.  

 

3. Polio 

Todo niño, de cinco años de edad o menos, que ingresa a la escuela por primera vez 

debe presentar pruebas (fechas) de haber recibido tres (3) o más dosis de TOPV, 

siendo la última una dosis de refuerzo y de haberlas recibido en o antes de su 4º 

cumpleaños. Las dosis individuales de la serie deben haber sido recibidas con una 

separación mínima de seis semanas y la dosis de refuerzo debe haber sido 

administrada no menos de seis (6) meses después de la serie inicial. 

4. Sarampión 

La escuela exige que todos los estudiantes presenten documentación aceptable de dos 

dosis de la vacuna del virus vivo de sarampión, con la primera dosis administrada a 

los 12 meses de edad o más y la segunda dosis no menos de un mes después. 

5. Paperas / Rubéola 

Todo niño que ingresa a la escuela a los grados kínder hasta 12º debe presentar 

pruebas (fechas) de haber recibido la vacuna contra las paperas y la rubéola en o 

antes de su 1er cumpleaños. La prueba (fecha) de las paperas, verificada por un 

médico, puede sustituirse por una prueba de la vacuna. La prueba de rubéola no es 

aceptable a menos que se presente evidencia de laboratorio con un título sanguíneo de 

1:16 o superior. 

6. Examen de toxicidad por plomo 

La ley del Estado de Illinois exige que todos los niños que ingresan por primera vez a 

la escuela presenten evidencia de haberse realizado un examen completo de toxicidad 

por plomo. Los resultados de la prueba o la verificación de un médico constituyen 

una documentación aceptable. 

Examen físico  

 Examen odontológico  

A todos los estudiantes de Illinois se les exige presentar la evidencia de haber 

cumplido los requisitos del examen odontológico ordenado por el estado. Todos los 

niños de kínder, 2º y 6 º grados deben tener un examen odontológico realizado en el 

transcurso de 18 meses del año escolar actual. Si el 15 de mayo del año lectivo no se 

ha entregado la evidencia del examen odontológico, la escuela puede retener la libreta 
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de calificaciones hasta que:   

El niño presente la evidencia de la prueba del examen odontológico completo, o   

El niño presente la prueba de que se hará el examen odontológico en el transcurso   

de 60 días después del 15 de mayo.   

El Departamento de Salud Pública de estado ha establecido un desistimiento para los 

niños que enfrenten dificultades extremas o la imposibilidad total de acceso a un 

dentista.   

   

Examen de la vista  

A todos los estudiantes que ingresan a kínder o a una escuela de Illinois por primera 

vez se les exige que muestren la evidencia de haber cumplido los requisitos de los 

exámenes de la vista  ordenados por el estado.   

El examen debe realizarse un año antes de la entrada al kínder o a la escuela. El 

examen debe ser realizado por un médico autorizado para practicar la medicina en 

todas sus ramas o por un optómetra registrado. Si no se presenta la evidencia del 

examen de la vista al inicio del año lectivo actual, la escuela puede retener la libreta 

de calificaciones hasta que:   

El niño presente la evidencia de la prueba del examen completo, o   

El niño presente la prueba de que se hará el examen de la vista en el transcurso de 60 

días después del 15 de octubre del actual año lectivo.     

   

Segundo grado 
Examen odontológico 

 

Quinto grado 
Vacunas 

1.   Hepatitis B 

El Código de las Escuelas de Illinois exige que todos los estudiantes nuevos y los 

estudiantes que ingresan a 5º grado presenten pruebas de inmunidad a la Hepatitis B. La 

vacuna se administra en una serie de tres dosis separadas y puede requerir hasta doce 

(12) meses para completarse.   

 

Sexto grado 
Examen físico 

Examen odontológico 

 

Noveno grado 
Vacunas 

1.   Tétano (DPT) 

Se requiere un refuerzo de Td sin han transcurrido 10 años desde la última dosis. 

Examen físico 

 
Exámenes de la vista y auditivo  

Exámenes gratis de la vista  y auditivo se practican en los niveles de grado exigidos por el estado 

en cumplimiento con la ñLey de exámenes de la vista y auditivo para los niños expedida en  

1982ò y a los estudiantes de educación especial se les practican exámenes de la vista  y auditivo 

en forma anual. El examen gratis de la vista no sustituye la evaluación de los ojos y la vista 

realizada por un oftalmólogo. Si los exámenes indican que un estudiante debería ser sometido a 
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un examen más exhaustivo practicado por un doctor, el (los) padre(s)/tutor(es) serán notificados 

por correo No se requiere que a los estudiantes les sea practicado el examen de la vista si un 

optometrista u oftalmólogo ha completado y firmado un informe que indica que se ha realizado 

un examen en los 12 meses anteriores. 

 

Justificación médica para las clases de Educación Física 
Todos los estudiantes deben participar activamente en las clases de Educación Física. Cuando 

los estudiantes practican debidamente las clases de educación física, esto les puede ayudar a 

desarrollar hábitos saludables que perduran durante toda la vida. Es importante que los 

estudiantes participen en las clases de educación física. 

 

Los estudiantes que necesitan excusarse de una clase, por razones de salud, hasta por un 

máximo de tres (3) días deben traer una nota de los padres. La nota será confirmada por 

teléfono y será  entregada directamente al maestro de educación física del estudiante. El 

estudiante asistirá a las clases pero no participará en ellas. 

 

Si un estudiante no puede participar en las clases de Educación Física por más de tres días, 

debido a una enfermedad o lesión, la escuela debe recibir una certificación escrita del 

proveedor de atención médica que especifique el tiempo en que el estudiante no podrá 

participar  en las clases y que detalle el grado de actividad física que prescribe el proveedor de 

atención médica. Si un estudiante no puede participar en las clases de Educación Física, 

también debe limitar su actividad en los recreos. 

 

Pediculosis (Infección por piojos) 
Cuando se descubra un caso de piojos en la clase de su hijo(a), por favor revísele la cabeza en 

casa y examine cuidadosamente la nuca y detrás de las orejas. Los piojos se transmiten 

fácilmente de una persona a otra, no transmiten enfermedad alguna y no están relacionados en 

forma alguna con el estatus socioeconómico. La picazón y rasquiña persistente en el cuero 

cabelludo, puede ser una indicación de la presencia de piojos. Busque liendres (huevos de 

piojos) que son unos pequeños huevos de color gris adheridos al cabello del individuo. Las 

liendres se encuentran muy cerca del cuero cabelludo (1cm.).  

 

El Distrito 87 mantiene una política sin piojos o liendres. Si se descubre que un estudiante 

tiene piojos, será excluido de la escuela hasta que el niño o niña sea tratado con un champú o 

acondicionador antipiojos, deben retirársele todas las liendres y piojos del cabello. Por favor 

envíe una prueba del tratamiento a la escuela (por ejemplo, la nota de un médico, la etiqueta o 

la caja del champú). Los padres de los amigos de su hijo(a) deben ser avisados para que 

puedan examinar a su hijo(a) y aplicarles un tratamiento, si es necesario. El personal de la 

escuela revisará cuidadosamente la situación y puede realizar revisiones semanales. 

 

Consulte a su proveedor de atención médica si tiene preguntas relacionadas con el diagnóstico 

y tratamiento. Hay tratamientos disponibles sin prescripci·n m®dica como RIDÊ, A-200 

PyrinateÊ y NixÊ y tratamientos con f·rmula m®dica como KwellÊ. Siga atentamente las 

instrucciones, en especial el tiempo que debe actuar el producto en el cabello antes de 

enjuagarlo.  

 

Estos tratamientos por lo general matan efectivamente los piojos vivos aunque algunas liendres 

pueden sobrevivir y los piojos saldrán del huevo en una semana o diez (10) días, reiniciando la 

infestación. Después de usar el tratamiento anti-piojos, los padres deben estar preparados para 
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retirar todas las liendres vivas del cabello de su hijo(a), proceso que a menudo puede ser 

tedioso, que no pueden ser retiradas a menos que se extraigan a todo lo largo del cabello con 

un peine especial y con las uñas. Para estar seguro de que el tratamiento ha sido efectivo, los 

padres deben buscar nuevas liendres diariamente durante diez (10) días después del 

tratamiento. Si aparecen piojos o liendres nuevas, será necesario volver a aplicar el 

tratamiento. 

 

El cabello del niño infectado y el de todos los miembros de la familia debe ser tratado. Como 

los piojos pueden ser transferidos a la ropa, el niño debe quitase la camisa y la camiseta que 

lleve puesta antes de aplicarle el tratamiento y ponerse ropa limpia después del proceso. Se 

recomienda especialmente lavar la vestimenta y la ropa de cama en agua caliente y secarla en 

una secadora a alta temperatura. Las peinetas y los cepillos deben ser sumergidos en el 

tratamiento anti-piojos o en agua muy caliente durante una hora. Las alfombras, colchones y 

muebles tapizados deben ser cuidadosamente aspirados. Evite rociar los muebles y las 

alfombras con insecticida, ya que esto puede ser peligroso para los niños y las mascotas. 

 

Si un estudiante tiene un problema crónico y debe ser enviado a la casa tres veces a casa dentro 

de un período de 30 días, el director puede exigirle al estudiante que se libre de todas las 

liendres antes de regresar a la escuela. 

  

Servicios de Bienestar Estudiantil  
El Distrito Escolar ofrece los siguientes servicios: 

Servicios de salud supervisados por una o más enfermera(s) escolar(es) calificada(s). 

Servicios de pruebas educativas y psicológicas y los servicios de un psicólogo cuando sea 

necesario. En todos los casos se debe tener una autorización escrita de los padres y/o tutor 

para administrar un examen psicológico. Los resultados serán entregados a los padres, con 

la respectiva interpretación, así como al personal profesional que corresponda. 

Los servicios de un trabajador social, siempre y cuando el padre/madre o tutor del 

estudiante haya entregado su consentimiento informado con anticipación. 

Servicios de orientación y consejería dirigidos por el director de la escuela.  
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IV. Asistencia y faltas de asistencia 
 

Asistencia 
Se requiere estar en la escuela para lograr el aprendizaje académico. Se exige la asistencia 

regular de todos los estudiantes matriculados desde kindergarten hasta el 12º grado que 

tengan entre 5 y 21 años. El Distrito 87 espera que el (los) padre (s), tutor (es), u otras 

personas que tengan la custodia o el control de los estudiantes matriculados se preocupen de 

la asistencia regular de los estudiantes e informen a la escuela las faltas de asistencia y las 

razones de dichas ausencias. Los directores supervisarán la asistencia de los estudiantes e 

informarán al (los) padre(s), tutor(es) u otras personas que tengan la custodia o el control de 

los estudiantes matriculados sobre cualquier ausencia injustificada y/o problemas de 

asistencia. 

 

Considerando ciertas circunstancias, el Distrito puede exigir al (los) padre(s), tutor(es) u otras 

personas que tengan la custodia o el control de los estudiantes matriculados que suministren 

la  documentación médica u otra prueba de la causa de la falta de asistencia de un estudiante. 

 

Se considera como falta de asistencia injustificada cuando los estudiantes que están sujetos a 

una asistencia obligatoria a la escuela salen de la escuela sin permiso durante una jornada 

escolar o parte de ella.  

 

Es importante que mantengamos una buena comunicación relacionada con la asistencia de los 

estudiantes. El personal de la escuela tratará de comunicarse con usted en las primeras dos 

horas del día correspondiente si no se recibe un llamado el primer día de la ausencia. El 

estudiante puede regresar a la escuela a cualquier hora del día después de haber estado 

ausente. Todos los estudiantes deben presentarse en la oficina de la escuela cuando regresen a 

la escuela el mismo día en que ocurre la ausencia. 

 

Faltas de asistencia 
El Distrito 87 considera las tres categorías siguientes de faltas de asistencia: 

Justificadas  

Oficiales 

Injustificadas  

 

Faltas de asistencia justificadas  
Las faltas de asistencia justificadas permiten privilegios recuperativos con todo el crédito, 

incluso una cantidad razonable de ayuda de los maestros.  El Distrito 87 considera que las 

circunstancias siguientes son causales válidos para la falta de asistencia ausencia de un  

estudiante: 

Enfermedad del estudiante. Sin embargo, el estudiante  que falte a la escuela y sea visto en la 

comunidad después de haber sido reportado como enfermo, se le declarará su ausencia como 

injustificada.  

Enfermedad o muerte de un familiar inmediato. 

Salida temprano para asistir a una cita médica. 

Comparecencia del estudiante ante un tribunal. 

Observación de un feriado religioso. 
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Situaciones que causan una preocupación razonable al (los) padre(s), tutor(es) o a otras 

personas que tengan la custodia o el control de los estudiantes matriculados por motivos 

relacionados con la salud o seguridad del estudiante. 

Otras situaciones que escapan al control del estudiante de acuerdo con la aprobación de la 

Junta de Educación, el Superintendente o el director de la escuela. 

 

Cualquier solicitud de trabajo recuperativo debe hacerse 24 horas antes y puede recogerse en la 

oficina al día siguiente después de las 3:00 p.m.  

Las solicitudes especiales de salida más temprano por citas con el dentista o con el 

médico, deben ser presentadas por los padres y/o tutores legales. 

La nota debe ser presentada ante el director antes de que comience la clase. 

Los estudiantes deben informar su salida en la oficina Director antes de salir. 

Si un estudiante regresa a la escuela después de haber informado su salida, deberá 

presentarse en la oficina.  

No seguir los procedimientos expuestos anteriormente dará lugar a que la ausencia sea 

clasificada como injustificada.  

 

Ausencias oficiales  

Si un estudiante se ausenta de la escuela por ser miembro de un equipo, organización escolar 

u otra forma de representar a la escuela, se deben tomar medidas para hacer las gestiones de  

los procedimientos de recuperación antes de la ausencia. 

 
Ausencias Injustificadas 

Las ausencias injustificadas son ausencias no mencionadas en los grupos precedentes. Las 

ausencias por motivos que normalmente pueden ser resueltos fuera de las horas de clases se 

consideran injustificadas. Se debe realizar trabajo de recuperación por toda ausencia y es 

responsabilidad del estudiante obtener el trabajo de recuperación y entregarlo al maestro. La 

siguiente lista muestra algunos ejemplos de ausencias injustificadas: 

Faltar a la escuela o clases. 

Salir de la escuela sin permiso de alguna autoridad escolar. 

Salir de compras, cuidar niños, salir de la ciudad, extender las vacaciones. 

Salir de clases sin autorización del maestro. 

Suspensión (fuera de la escuela). 

Perder el autobús. 

Los maestros no asignan tareas en forma adelantada por ausencias anticipadas. 
 

 
 

Enfermedades  
Los estudiantes deben traer una nota escrita del padre y/o tutor que estipule la razón específica 

de la ausencia. El estudiante debe presentar esta nota en la oficina de la escuela antes de 

presentarse a la clase o ante el maestro. Los estudiantes que han estado ausentes a causa de 

una enfermedad transmisible/contagiosa deben tener la autorización escrita de un médico para 

regresar a la escuela. 

 

La siguiente es una lista parcial de enfermedades consideradas como contagiosas: varicela, 

difteria, mordedura de animales encefalitis, hepatitis, impétigo, influenza, sarampión, 



34 

 

meningitis, paperas, conjuntivitis, parasitismo intestinal, poliomielitis, fiebre reumática, 

parásitos intestinales, tiña, sarna, escarlatina, viruela, infección estreptocócica (amigdalitis), 

gingivitis necrosante, fiebre tifoidea y tos ferina. 

 

Es responsabilidad de los padres y/o tutores mantener a los niños en casa mientras están 

enfermos. Los siguientes son los síntomas principales indicativos de que debe mantener a su 

hijo en casa (dependiendo de la gravedad y la frecuencia, se debería consultar al proveedor de 

atención médica de su familia): temperatura y/o fiebre, dolor de garganta, nausea, vómito, 

ganglios inflamados, irritación o lesión en la piel, escalofríos, dolor de cabeza, resfrío fuerte, 

dolor de oídos, mareo, debilidad, diarrea, estornudos, tos excesiva, dolor severo, descarga de 

líquido por los ojos o los orificios nasales. 

 

Si el director y/o la enfermera de la escuela deciden que el estudiante no está en condiciones 

de permanecer en la escuela, se avisará a los padres que deben hacer los arreglos inmediatos 

para que el niño sea retirado de la escuela. Los niños no deben asistir a la escuela 24 horas 

después de presentar fiebre, diarrea o vómito. 

Retrasos/Salida temprano de la escuela 
Los estudiantes que lleguen tarde o que salgan temprano de la escuela interrumpen la 

enseñanza de sus compañeros en el salón de clases. En consecuencia la salida temprano de 

clase será considerada de la misma forma que la llegada tarde a clase y se emplearán las 

mismas condiciones para determinar si la ausencia se considera justificada o injustificada. Si 

los retrasos o las salidas temprano ocurren en forma repetitiva serán sancionados 

disciplinariamente. 

 

Cambios en los arreglos de recogida después de la escuela 
Por seguridad del estudiante, es importante tener arreglos consistentes para después de la 

escuela. Cualquier cambio temporal o permanente en los arreglos después de la escuela debe 

comunicarse por escrito al maestro. De vez en cuando, los padres pueden necesitar hacer un 

cambio temporal en la Oficina. Después de las 3:00 p.m. no pueden pasarse llamadas 

telefónicas de la oficina a los estudiantes.   
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V. Directrices disciplinarias  
 

 
 

Disciplina de los estudiantes 
Los estudiantes deben comportarse en forma apropiada. También deben respetar los derechos, 

los sentimientos y la propiedad de los demás y respetar el desempeño y la autoridad del personal 

de la escuela. 

 

Los estudiantes pueden recibir sanciones disciplinarias cada vez que se comporten en forma  

inaceptable en el recinto escolar, en actividades auspiciadas por la escuela o mientras se 

trasladan hacia o desde la escuela o a actividades patrocinadas por ella, incluido cuando se 

dirigen a pie a la escuela o se dirigen a la parada del autobús. Los estudiantes también pueden 

recibir sanciones disciplinarias por su comportamiento fuera de la escuela, cada vez que su 

conducta afecte el ambiente académico o disciplinario de la escuela o del estudiantado. 

 

Los estudiantes que se sospeche incurren en conductas delictivas que violan las leyes penales 

durante su permanencia en la escuela o mientras asistan a actividades auspiciadas por ella, 

además de estar sujetos a medidas disciplinarias de la escuela, pueden enfrentar cargos en su 

contra ante las autoridades policiales correspondientes. 

 

La disciplina formal de los estudiantes varía según la edad y puede sancionarse con cualquiera 

de las diversas formas. El tipo de medida disciplinaria impuesta dependerá de la gravedad de la 

mala conducta o desobediencia del estudiante, los incidentes anteriores de conducta inaceptable  

o el expediente académico del estudiante, su actitud hacia la acción correctiva y los hechos y 

circunstancias de cada caso. Los directores de las escuelas pueden escoger no aplicar todas las 

opciones de disciplina que se enumeran a continuación.  

 

Retiro del salón de clases  

Un maestro puede sacar temporalmente al estudiante del salón de clases por el resto del periodo 

de clases o de la jornada escolar si el comportamiento del estudiante causa tantas interrupciones 

que interfiere con el orden de la clase o con el proceso de aprendizaje. Este retiro del salón de 

clases debe estar de acuerdo con los estándares y procedimientos establecidos y mantenidos por 

el Distrito que permiten el debido proceso a los estudiantes. 

 

Retiro permanente de la clase 

Los estudiantes que habitualmente se portan mal en clases interfieren con el derecho a la 

educación de los demás estudiantes. Como resultado, los estudiantes que interrumpen una clase 

en particular pueden ser temporalmente reasignados a una sala de estudio o a otro lugar que no 

sea un salón de clases por un periodo de hasta diez (10) días.  

 

Detenciones 

La detención establece que el estudiante pase un tiempo adicional en la escuela antes o después 

de las horas de clase regulares. Las detenciones pueden ser asignadas por un maestro o por un 

administrador de la escuela. Las familias serán notificadas de la detención. Las detenciones se 

consideran una extensión de la jornada escolar y tienen prioridad sobre las prácticas de los 

equipos, los ensayos, las actividades de los clubes y demás actividades extra-curriculares. 
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El periodo de detención puede duplicarse si no se cumple con la detención cuando fue asignada. 

El incumplimiento de tal detención adicional puede dar origen a una acción disciplinaria más 

severa, de igual manera no traer la nota escrita firmada puede incrementar las sanciones.  

 

Suspensión en la escuela 

La suspensión en la escuela consiste en pasar toda o parte de la jornada escolar en un salón 

especial. El maestro del aula del estudiante le indicará los trabajos que debe realizar mientras 

permanezca en el salón de detención. 

 

Los estudiantes que no cooperen con la suspensión en la escuela y/o no sigan las instrucciones 

serán suspendidos de la escuela y no recibirán crédito por el tiempo que pasaron suspendidos en 

la escuela para tal periodo de suspensión fuera de la escuela.  

 

 Suspensión fuera de la escuela 

La mala conducta o desobediencia grave de un estudiante puede ser sancionada  con suspensión 

fuera de la escuela de tal estudiante durante un periodo que no excede diez (10) días de clases, 

en espera de la revisión de la Junta de Educación o de un funcionario de audiencias designado 

por la Junta. Toda suspensión deberá ser informada a la Junta de Educación o al funcionario de 

audiencias designado y al padre/madre y/o tutor(es) del estudiante, junto con una declaración 

completa de los motivos de la suspensión. 

 

Un estudiante suspendido no puede presentarse en los predios escolares, ni en actividad alguna 

patrocinada por la escuela. El estudiante suspendido debe hacer todos los trabajos y pruebas 

perdidas de recuperación y además tiene la responsabilidad de hacer todos los arreglos 

necesarios con los maestros para que le asignen dichos trabajos. 

 

Sin tener en cuenta las infracciones previas, después de la tercera suspensión durante un año 

lectivo, el (los) padre(s)/tutor(es) y el estudiante serán notificados de que si el estudiante incurre 

en otros actos de mala conducta o desobediencia grave, se puede recomendar su expulsión de la 

escuela. 

 

Es necesario celebrar una reunión con el (los) padre (s) y/o tutor(es) y el estudiante antes de que 

el estudiante suspendido regrese a la escuela. 

 

Retiro de las actividades extracurriculares y/o patrocinadas por la escuela 

Los estudiantes que se comporten en forma inaceptable en cualquier momento, ya sea en los 

predios de la escuela o en un evento o actividad patrocinado por ella, perderán el derecho al 

privilegio de participar en actividades destinadas a promover la imagen del estudiantado del  

Distrito 87 de las Escuelas Públicas de Bloomington y a preparar a los estudiantes para ser 

buenos ciudadanos. Por lo tanto, los estudiantes que en cualquier momento, se comporten en 

forma  inaceptable pueden ser declarados por la administración de la escuela como no elegibles 

para participar en eventos patrocinados por la escuela y/o actividades extra-curriculares.  

 

Expulsión 

La mala conducta o desobediencia grave de un estudiante puede ser sancionada  con la 

expulsión de la escuela por un periodo que va desde unos pocos días hasta el máximo 

permitido por la ley estatal. 

 

Antes de la expulsión, se solicitará al padre/madre y/o tutor(es) del estudiante que se presenten 
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a una reunión con la Junta de Educación o con el funcionario de audiencias designado por la 

junta para examinar la conducta del estudiante. Esta solicitud debe enviarse por correo 

certificado y debe estipular la hora, el lugar y el propósito de la reunión. 

 

En esa reunión, la Junta o el funcionario de audiencias designado por ella debe exponer los 

motivos para la expulsión y la fecha en la cual se hará efectiva. 

 

El estudiante que sea encontrado culpable por la Junta o por el funcionario de audiencias 

designado por la Junta, de posesión, uso o exhibición de un arma de fuego en los predios 

escolares será expulsado de la escuela por un periodo no inferior a un (1) año. Sin embargo, a 

discreción de la Junta o del funcionario de audiencias designado por la Junta, dicha expulsión 

puede ser reducida a un periodo menor de un (1) año, según sea el caso. 

 

El estudiante que traiga un arma de fuego o un dispositivo explosivo a los predios escolares 

será remitido a la justicia penal o al sistema de justicia juvenil.  

 

Libertad Condicional   

Cuando la administración determina que un estudiante ha cometido una falta o 

desobediencia muy grave y que amerita una recomendación de expulsión de la escuela se le 

puede ofrecer libertad condicional como alternativa para la expulsión, a discreción de la 

Administración. 

 

El ofrecimiento o rechazo de libertad condicional por parte de la Administración depende 

del expediente académico del estudiante, de su expediente disciplinario pasado, de su 

asistencia a la escuela y de su actitud frente a la conducta correctiva. 

 

Si se recomienda libertad condicional, tal determinación  deberá ser revisada y aprobada 

con anticipación por el Superintendente o su designado. Para que tenga efecto inmediato, la 

libertad condicional debe ser ofrecida por el Director de la escuela o su designado y ser 

aprobada por escrito por el (los) padre(s)/tutor(es) y el estudiante después de recibir la  

explicación sobre el programa de libertad condicional. 

 

La libertad condicional debe ser aprobada sólo cuando el padre /la madre y/o /tutor(es) del 

estudiante: 

Reconocen y aceptan que el estudiante ha cometido mala conducta o desobediencia 

grave que amerita la expulsión. 

Aceptan renunciar al derecho de audiencia ante la Junta de Educación antes de 

colocar al estudiante en libertad condicional. 

Aceptan que cualquier violación de los términos o condiciones del acuerdo de 

libertad condicional puede dar lugar a la revocación  de la libertad condicional y en la 

consecuente expulsión de la escuela. 

 

Debe enviarse una copia completa del Acuerdo de Libertad Condicional al Superintendente 

para que lo distribuya entre los miembros de la Junta de Educación. 

 

Si es necesario revocar la libertad condicional debido a la violación del acuerdo escrito, se 

ofrecerá al estudiante el derecho a una audiencia ante la Junta o, ante un oficial de 

audiencias designado por la Junta, para determinar si se violó o no, el acuerdo de libertad 

condicional. 
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Si se viola dicho acuerdo de libertad condicional, la Junta puede expulsar al estudiante con 

base en el acto (o actos) cometidos conforme han sido especificados y admitidos en el 

acuerdo de libertad condicional. No se entregará notificación ni posibilidad de audiencia al 

estudiante y la Junta puede actuar sólo sobre la(s) ofensa(s) original(es) y la admisión del 

estudiante de haber cometido dicha(s) ofensa(s).  

 

Mala conducta o desobediencia grave 
Las Escuelas Públicas de Bloomington conservan un registro de buen comportamiento de los 

estudiantes. Las conductas que se enumeran a continuación impiden el buen comportamiento y 

se consideran como mala conducta o desobediencia grave y pueden dar lugar a la aplicación de  

medidas disciplinarias. Esta lista no es definitiva y hay otros tipos de mala conducta o 

desobediencia grave que también pueden dar lugar a que al estudiante se le apliquen las 

medidas disciplinarias. 

 

Insubordinación del estudiante ante el personal de la escuela y no seguir instrucciones. 

Posesión, uso o distribución de alcohol, drogas (incluyendo ñimitacionesò de drogas y/o armas), 

narcóticos o alguna sustancia controlada sin una prescripción válida o de algún elemento 

relacionado con drogas. Los elementos relacionados con drogas se refieren a todos los equipos, 

productos y materiales de cualquier tipo que son característicos o son comercializados para ser 

usados a fin de empacar,  re-empacar, almacenar, contener, esconder o introducir de alguna otra 

manera en el cuerpo humano cualquier tipo de sustancia controlada que no haya sido formulada 

por un proveedor de atención médica. El papel de cigarrillo, pipas y pipas de agua (bongs) son 

algunos de los objetos que se consideran materiales relacionados con drogas. 

Estar bajo la influencia de alcohol, drogas, narcóticos o cualquier otra sustancia controlada sin 

una prescripción válida. 

La violación de la política del Distrito y/o de la escuela referente a no consumir tabaco. Esta 

norma prohíbe la posesión de tabaco, cigarrillos, puros, pipas, tabaco para pipa, ñdipò, tabaco 

masticable, tabaco sin humo y cualquier otro producto del tabaco. También se prohíbe portar 

fósforos o encendedores. 

La intimidación o cualquier intento de intimidar al personal de la escuela o a otros estudiantes. 

Pelear o atacar al personal de la escuela o a otros estudiantes. 

El daño o destrucción intencional o cualquier intento de dañar o destruir la propiedad de la 

escuela o la propiedad del personal de la escuela o de otros estudiantes. 

El abuso verbal con el personal de la escuela o con otros estudiantes o el uso de palabras o 

gestos groseros. 

Poner en peligro el bienestar físico o psicológico del personal de la escuela o de otros 

estudiantes a través de conducta o acciones como: 

Accionar inadecuadamente la alarma de incendios de la escuela o la manipulación indebida de 

los extintores. 

Instalar o intentar o amenazar con instalar mecanismos explosivos en la propiedad de la 

escuela. 

Iniciar o tratar de iniciar un incendio en la propiedad de la escuela. 

La posesión, uso o exhibición de un arma peligrosa o de alguna réplica. 

Conducir en forma imprudente en propiedad de la escuela. 

Amenazar, atormentar o intimidar a través del computador, teléfono u otros dispositivos 

electrónicos, incluyendo entre otros aspectos enviar correos electrónicos, correo de voz, 

mensajes de texto, "Myspace" y otros sitios web personales o sociales. Dicha conducta se 

prohibe sin tener en cuenta la situación o el tiempo en que ocurre. 



39 

 

Los incidentes repetidos de mala conducta como el rechazo continuado de cumplir con los 

reglamentos de la escuela. 

Retrasos o ausencias injustificadas y repetidas durante alguna parte de la jornada escolar. 

Falsificar o adulterar los expedientes escolares. 

La participación en actividades relacionadas con pandillas. Esto incluye usar ropa, joyas o 

cualquier otro elemento relacionada con pandillas de tal manera que indica asociación  muy 

cercana como miembro de una pandilla y que podría causar posibles peligros para el estudiante. 

Participar en alguna fraternidad de escuelas públicas, hermandad o sociedad secreta como 

miembro, prometiendo pertenecer a ella, prometiendo ser miembro o solicitando a alguna otra 

persona que sea miembro o prometa convertirse en miembro, según se define en 105 ILCS 

5/31-1.  

El uso de insignias o ropa que indique pertenencia a sociedades secretas se considerará 

evidencia de que el estudiante es miembro de ellas. 

Comportamiento que causa interrupciones en tal forma, que el estudiante no logra un progreso 

razonable para el siguiente nivel de grado o para graduarse o, si el estudiante interfiere con el 

derecho de los demás estudiantes de recibir educación. 

Robo o intento de robo de la propiedad de la escuela o de los demás. 

Acoso sexual a otro estudiante o a un miembro del personal. 

Escribir o publicar para su distribución y/o distribuir en la escuela material escrito que sea  

obsceno o difamatorio, que invade la privacidad de los demás, que causa una interrupción 

substancial al funcionamiento propio y ordenado y a la disciplina de la escuela o de actividades 

relacionadas con ella o promueve otras conductas que son inconsistentes con los valores 

compartidos de un orden social civilizado o que se trata de material religioso que los demás  

estudiantes podrían tener razones para creer que es auspiciado o aceptado por la escuela. 

El acoso a los empleados del distrito escolar dentro o fuera del campus cuando dicho acoso está 

relacionado con asuntos o incidentes de la escuela. 

Las muestras de afecto impropias. 

El uso no autorizado de hardware o software de computadores, acceso a Internet o cualquier 

otra violación de la Política de Uso Aceptable del Distrito 6.235. Esto incluye cualquier uso de 

las computadoras del distrito escolar no específicamente sancionado por el personal de la 

escuela. 

Entrar ilegalmente en la propiedad de la escuela entre las 10:00 p.m. y las 6:00 a.m., sin la 

supervisión directa de un miembro del personal constituye una violación a las normas de la 

escuela. 

Se prohíben las intimidaciones. Un estudiante que intimida a los demás se define como alguien  

que molesta, asusta o daña a otras personas en forma repetida. El comportamiento prohibido 

puede adoptar la forma de acciones o comentarios desagradables, mofas verbales, agresión 

física y exclusión de los grupos. 

Salir de la institución sin el permiso de un adulto.  

 

Política anti-intimidaciones 
Las Escuelas Públicas de Bloomington, Distrito 87, creen que todos los estudiantes tienen 

derecho a disfrutar del aprendizaje sin intimidaciones. Nuestra comunidad escolar no tolerará 

intimidaciones de ningún tipo. 

 

El distrito escolar responderá en forma oportuna y adecuada para enfrentar a los ñestudiantes 

que demuestren conductas que los ponen en riesgo de incurrir en un comportamiento 

agresivo, incluyendo todo tipo de intimidacionesò. 
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La intimidación está prohibida. Un estudiante que intimida a los demás se define como alguien  

que molesta, asusta o daña a otras personas en forma repetida. El comportamiento prohibido 

puede adoptar la forma de acciones o comentarios desagradables, mofas verbales, agresión 

física y exclusión de los grupos. 

 

En caso de que los funcionarios de la escuela detecten la ocurrencia en la escuela de 

intimidaciones o comportamientos agresivos o si dichos comportamientos tienen una 

conexión legítima con la escuela, se avisará a los padres o tutores legales. 

 

Los funcionarios de la escuela deben involucrarse y emplear recursos del distrito y de la 

comunidad a su entera discreción, según lo determinen adecuado para casos de intimidación 

o conducta agresiva que incluyen, entre otros aspectos: 

Notificación y participación del consejero escolar, trabajador social, psicólogo u otro 

proveedor de servicios de apoyo de la escuela. 

Aplicación de los procedimientos disciplinarios del distrito escolar. 

Notificación y participación de las autoridades policiales correspondientes. 

Cuando corresponda, evaluación o remisión a servicios de educación especial. 

Notificación y participación de organizaciones o servicios de la comunidad. 

Ref Leg..: 105 ILCS 5/10-20.14(d) efectiva desde el 1 de enero de 2002. 

 

Presentación personal de los estudiantes 
El principal propósito del programa escolar es la educación. Los estudiantes deben ser 

considerados con sus compañeros en su manera de vestirse y de arreglarse para no distraerlos o 

interrumpir el programa escolar. Todos los estudiantes deben tratar de vestirse en forma 

apropiada para el entorno de la sala de clases, que refleje su orgullo individual por ellos mismos 

y por la escuela. 

 

En lo que se refiere a vestuario y presentación personal, los estudiantes (guiados por sus padres) 

deben aceptar la responsabilidad con ellos mismos y con su escuela de ayudar a mantener 

estándares razonables de salud, seguridad, higiene y decencia durante su permanencia en la 

institución escolar. Al elegir su vestuario y presentación personal el estudiante (guiado por sus 

padres) debe tener en cuenta las clases en donde se requieren medidas de seguridad adicionales, 

como talleres de educación industrial, laboratorios, clases de educación física y clases de arte y 

en general aquellas clases donde el vestuario o la presentación personal inadecuada generan 

riesgos para la salud o la seguridad de los estudiantes u otras personas presentes. Por motivos de 

seguridad los estudiantes deben usar calzado con suela dura o de goma. 

 

Las siguientes son normas específicas para el vestuario: 

Los estudiantes no deben usar ropa u otros accesorios que generen preocupación por la 

seguridad o causen interrupciones. 

Las prendas interiores no deben exponerse. 

El vestuario y la presentación personal no deben causar interrupciones en el ambiente 

escolar. 

Los estudiantes no deben usar ropa que sugiera temas que falten el respeto o que 

incentiven el consumo de tabaco, alcohol, drogas y la promiscuidad o la asociación a 

pandillas. 

Durante la jornada escolar o se permite usar blusas o camisetas amarrados en el cuello, 
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camisetas sin espalda, tops sin tirantes o con tirantes tipo espagueti,  ni camisas que dejen 

expuesto el torso. 

En la escuela no se deben usar sombreros, gorras, anteojos, tocados, peines, cintillos, 

bandanas o pañuelos y otros artículos en el pelo.  

Se recomienda a los estudiantes no usar chaquetas o abrigos durante la jornada escolar. Se 

dispone de casilleros y/o percheros para guardar estos elementos. 

Se recomienda a los estudiantes no llevar mochilas o morrales muy pesados o bolsos 

deportivos demasiado grandes a las aulas. Se dispone de casilleros y/o percheros para 

guardar estos elementos. 

Si un maestro o administrador confisca una prenda, le será devuelta al padre /madre y/o tutor. 

 

Teléfonos celulares y dispositivos de mensajería  
No se permite que los estudiantes usen o porten teléfonos celulares o algún otro dispositivo de 

mensajería o de grabación en la escuela durante las horas de clases, incluyendo cualquier aparato 

de escucha ilegal detrás de las puertas o de grabación o sonido. Tales aparatos deben permanecer 

apagados y deben guardarse en la mochila o casillero durante las horas escolares incluso durante 

el almuerzo. Estos artículos serán confiscados y el padre/tutor deberá reclamarlos. El Distrito no 

asume responsabilidad alguna por la pérdida, daño o robo de este tipo de aparatos, mientras 

estén confiscados. 
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VI. Transporte 
 

 
 

Intro ducción 
Ofrecemos transporte a los estudiantes que viven a una y media (1½) milla o más de la escuela y  
a los estudiantes que viven a menos de una y una y media (1 ½) millas de la escuela donde el 

Departamento de Transporte del estado ha identificado riesgos de seguridad para los caminantes, 
también ofrecemos transporte para las excursiones escolares y para las actividades 
extracurriculares.   
   
Los servicios de transporte se contratan con una compañía privada, que en la actualidad es 
Illinois Central School Bus y todos los conductores y supervisores de los autobuses son 
empleados de dicha compañía.  
 

Todos los estudiantes de BJHS y de BHS deben tener un pase o una tarjeta identificación válida 

de la escuela para transportarse en el autobús. Todos los estudiantes de primaria deben viajar en 

el autobús asignado y deben sentarse en el asiento asignado. Los alumnos que no tienen 

transporte no tienen permiso del director de la escuela para viajar en el autobús. Es importante 

que los padres de los estudiantes de primaria que viajan en el autobús informen a la escuela si 

su hijo no regresará en el autobús a su casa. 

   

Todos los autobuses están provistos con un sistema de cámara de vigilancia que graba audio y 

video. Las grabaciones de vigilancia son los registros grabados de los estudiantes y sólo pueden 

ser revisadas por el personal aprobado por el Distrito y por el personal de Illinois Central 

School Bus para efectos de disciplina de los estudiantes e investigaciones de seguridad del 

autobús. Las  grabaciones de vigilancia pueden compartirse con los padres en circunstancias 

especiales pero conservando la privacidad de todos los estudiantes.   

 

En caso de cierre de la escuela o de despido temprano de los estudiantes por cualquier razón, 

recomendamos escuchar los medios de comunicación para información detallada. A los padres 

les sugerimos que tengan un plan de emergencia listo en el evento de cierre o de salida 

temprano de la escuela por alguna emergencia. Si durante el transporte de los estudiantes en 

tiempo inclemente suenan las sirenas de emergencia, el autobús se dirigirá hacia la escuela más 

cercana para albergar a los estudiantes en un recinto cerrado. Los servicios de transporte sólo 

continuarán después de que el Servicio Meteorológico Nacional cancele la advertencia de 

emergencia. 

 

Al menos dos veces por año se realizan simulacros de evacuación de emergencia del autobús. 

 

Si los padres tienen alguna pregunta específica sobre el autobús, conductor, parada u horario de 

parada, debe comunicase directamente con Illinois Central School Bus (teléfono 309-827-4100). 

El sitio web del Distrito tiene información sobre las preguntas de transporte más frecuentes en:  

http://www.district87.org. 

 
Los autobuses sólo pueden detenerse en las paradas determinadas por el Distrito y la empresa  

Illinois Central School Bus; los estudiantes nunca deben perseguir ni correr hacia un autobús en 

movimiento. Los padres deben comunicarse con la escuela si se requiere hacer algún cambio en 

los arreglos de transporte de su niño. La escuela enviará esta información a la empresa Illinois 

http://www.district87.org/
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Central School Bus para la acción apropiada. Los ajustes de rutas requieren por lo general tres 

días para ser efectivas.  

 

Conducta en el autobús 
El autobús escolar se considera una extensión del salón de clases y los estudiantes deben 

comportarse en el autobús en la misma forma que se exige en las aulas. Se exige cumplimiento de 

la disciplina en el autobús y en las paradas para garantizar un transporte seguro desde y hacia la 

escuela. Durante el recorrido los estudiantes que viajan en el autobús están bajo la jurisdicción 

del conductor y del supervisor  del autobús escolar a menos que la Junta de Educación designe a 

otra persona para que los supervise.  

 

Además de las directrices básicas de disciplina para los estudiantes, rige el siguiente reglamento  

específico para los alumnos que se transportan en los autobuses escolares que ha sido diseñado 

para garantizar la seguridad de todos en el autobús. La violación de cualquiera de estas reglas 

puede ser informada al director para sanciones disciplinarias y puede ser causal de la pérdida de 

privilegios de viajar en el autobús. Los estudiantes: 

 
Deben estar listos esperando el autobús cinco (5) minutos antes de la hora programada 

para recogerlos. 

Permanecer alejados de la vía en todo momento mientras esperan el autobús. 

Esperar hasta que el autobús se detenga completamente y se abra la puerta antes de 

acercarse para subir.  

No cruzar la calle para abordar el autobús o cuando se bajen, deben esperar la señal del 

conductor antes de cruzar. 

Permanecer por lo menos a diez (10) pies de todos los lados del autobús y no cruzar por 

la parte posterior del autobús.   

Obedecer las instrucciones del conductor y ayudar a mantener el autobús limpio y seguro. 

Permanecer sentados y mirando hacia delante del autobús. 

Las ventanas sólo pueden bajarse hasta a línea de seguridad. Mantener los brazos y 

piernas fuera del pasillo y dentro del autobús. 

Mantener las manos y pies cerca del cuerpo. Mantener las pertenencias personales bajo 

control en su regazo o en el lugar especificado por el conductor. 

No lanzar objetos dentro o fuera del autobús. 

Evitar hablar en voz alta y reírse, lo cual puede distraer al conductor. Estar en absoluto 

silencio al aproximarse y pasar por los cruces de ferrocarril. 

No deben hacer comentarios verbales o gestos obscenos a las personas dentro o fuera del 

autobús.   

No se permite fumar en el autobús escolar o en la parada.   

El transporte de instrumentos musicales grandes sólo puede hacerse si el espacio lo 

permite.   

 

Si un estudiante se niega a obedecer las normas de conducta en el autobús, el conductor o el 

supervisor enviarán un informe escrito de tal conducta al director responsable de la disciplina del 

estudiante. Si un estudiante merece una sanción disciplinaria a causa de un informe de mala 

conducta en el autobús, se entregará una copia de dicho informe a los padres de dicho estudiante. 

En casos extremos, la empresa Illinois Central School Bus o la administración escolar pueden 

autorizar al conductor que devuelva el autobús a la escuela para que el director pueda sancionar 

de inmediato la conducta impropia del estudiante. Si se devuelve un autobús a la escuela, se 
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retrasará el horario del autobús para esa ruta así como para las rutas subsecuentes en otras 

escuelas. 

 

Dónde formular las preguntas relacionadas con el transporte  
Es filosofía del Distrito 87 y de la empresa Illinois Central School Bus resolver todas las 

preguntas e inquietudes en la forma más rápida y confiable posible. Los padres que tengan 

preguntas sobre el transporte de su hijo(a) deben llamar a la escuela a la que asiste el (la) niño(a). 

También deben comunicarse con la escuela si necesitan modificar de alguna manera los arreglos 

hechos para el transporte de su hijo(a). 

 

Las escuelas enviarán esta información a la empresa Illinois Central School Bus para que realice 

los cambios necesarios, luego, dicha empresa informará a la escuela los ajustes de ruta, de modo 

que la escuela pueda informar a los padres. Por lo general se necesitan tres (3) días para 

completar los ajustes de ruta. 

 

Se recuerda a los padres que los autobuses sólo pueden detenerse en las paradas designadas por 

el Distrito y/o la empresa Illinois Central School Bus; los estudiantes nunca deben perseguir ni  

correr hacia un autobús en movimiento. Los padres de niños pequeños deben estar siempre 

listos para recibir a su hijo(a) a cualquier hora después de la salida de la escuela o, tomar las 

medidas necesarias para que otro adulto responsable reciba al niño cuando baje del autobús. 

 

Las inquietudes referentes al transporte deben exponerse ante la escuela. 

 
Las preguntas también  pueden formularse a la empresa:  

Illinois Central School Bus en e teléfono1-309-827-4100. 

 
Aviso a los padres y/o tutores sobre el subsidio de transporte 

El padre, la madre y/o el (los) tutor(es) legal (es) que deben transportar al estudiante desde y 

hacia la escuela, debido a que no hay disponibilidad  de transporte gratis para sus hijos, pueden 

ser elegibles para recibir un subsidio en dinero del estado, que les ayuda a compensar parte de 

los costos, por ejemplo: tarifas de autobuses o reembolso de las millas recorridas en 

automóviles privados. 

 

Si puede responder afirmativamente a las siguientes preguntas para el año lectivo 2009-2010,  

usted puede ser elegible para recibir dicho reembolso por el transporte. 

¿El (la) estudiante era menor de 21 años al término del año escolar? 

¿El (la) niño(a) estudiaba en jornada completa en alguno de los grados de kindergarten hasta 

12º? 

¿Vivía el estudiante a 1½ millas o más de la escuela o vivía a menos de 1½ millas de la 

escuela pero debía ser transportado debido a que corría graves riesgos para su seguridad y 

esto fue aprobado por el Departamento de Transporte de Illinois? (Ver los siguientes 

párrafos.) 

¿Asistía el (la) estudiante a una escuela de Illinois que cumple las leyes de asistencia 

obligatoria de Illinois? 

¿El padre, la madre y/o tutor incurrió en gastos de transporte derivados del transporte del  

estudiante hacia y desde la escuela? 

 

Si respondió afirmativamente a las anteriores preguntas, vivía en Illinois y desea presentar un 

reclamo, puede dirigirse a la escuela donde están matriculados sus hijos antes del 30 de junio, 
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de 2010, para llenar un formulario de reclamación. Dichos formularios de reclamación deben 

estar disponibles a partir de febrero de 2010 hasta el 30 de junio de 2010. 

 

Además, el (los) padre(s) y/o tutor(es) de estudiantes que vivían a menos de 1 1/2 millas de la 

escuela a la que asistían sus niños deben haber comprobado antes de que existe un riesgo grave 

para la seguridad al diligenciar la solicitud para la Determinación de Riesgo Grave para la 

Seguridad, en la oficina del Superintendente Regional de Escuelas para el condado donde 

viven. Se requiere que el Superintendente Regional de Escuelas envíe la solicitud al 

Departamento de Transporte de Illinois en un periodo de 15 días. Dicho Departamento de 

Transporte revisa y aprueba o rechaza la solicitud y la devuelve al Superintendente Regional de 

Escuelas en un periodo de 30 días. Una vez recibida la solicitud revisada, el Superintendente 

Regional de Escuelas la enviará por correo al padre, madre y/o tutor que solicitó la aprobación 

del riesgo para la seguridad. Si se aprueba este riesgo, el padre, madre y/o tutor debe dirigirse a 

la escuela del estudiante y llenar el formulario de reclamación. Los padres que recibieron  

aprobación de un riesgo para la seguridad el 5 de septiembre, 1994 o después de esa fecha y 

cuyos niños asisten a la misma escuela y viven en la misma dirección, no tienen que volver a 

solicitar la verificación de riesgo para la seguridad. 

 

Una vez que se completen todos los reclamos en la escuela, los formularios de reclamación 

serán enviados a la Junta de Educación de Illinois. Si se aprueba su reclamo, usted debe recibir 

un cheque directamente del estado por el menor valor de los costos incurridos por el transporte 

de su(s) hijo(s) o el reembolso promedio pagado por estudiante a las escuelas públicas por 

transportar a los estudiantes de educación regular. Si la Asamblea General cuenta con fondos 

insuficientes, se calculará proporcionalmente el reembolso para todos los reclamos. Si tiene 

alguna pregunta, por favor llame o acérquese a la escuela.  
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VII.  Salidas más temprano y cancelaciones 

de las clases 
 

 
 

Cancelaciones de clases  a causa del invierno 
El Distrito 87 queda dentro de los límites de la ciudad y por lo tanto es raro que las escuelas 

cierren debido al clima invernal. Cuando se tome esa decisión, la población puede informarse en 

el sitio web del distrito (www.district87.org) y también a través de otros medios de 

comunicación. Por favor, no llame a la escuela, si se toma la decisión de cerrar la escuela 

temprano debido al clima invernal, se informará a través de los medios de comunicación.  Si es 

necesario cancelar deportes o cualquier otra actividad relacionada con la escuela, se dará aviso a 

través de los medios de comunicación. 

 

Transporte para salidas más temprano 
Periódicamente durante el año lectivo, el Distrito programará salidas más temprano por diversas 

razones. La hora de salida para las escuelas primarias del Distrito 87 será las 12:05 p.m. Para 

informarse sobre las salidas más temprano o las cancelaciones de las clases por favor escuche 

los medios de comunicación para conocer la información oficial.  

 

http://www.district87.org/
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VII I . Emergencias y fomento de la seguridad  
 

 

Seguridad 
Visitantes  

Los padres siempre son bienvenidos y se incentivan sus visitas a las escuelas del Distrito 87 y su 

asistencia a las clases de sus niños.  Es política de las escuelas aceptar sólo a otros visitantes si  

tienen alguna relación comercial legítima con la escuela. Los puntos de entrada a los edificios 

permanecen cerrados durante la jornada escolar. Todos los visitantes deben registrarse de 

inmediato en la oficina principal al ingresar al edificio escolar y deben llevar una tarjeta de 

visitante apropiada. Las normas de la escuela no permiten que estudiantes de otras escuelas  

visiten las clases.   

 
Supervisión 

Para afianzar la seguridad, garantizar un ambiente seguro, supervisar la conducta y reforzar el 

reglamento escolar, se avisa a los padres, estudiantes y demás visitantes que podemos usar los 

siguientes mecanismos de seguridad en las escuelas del distrito de Bloomington, en los eventos 

patrocinados por las escuelas y en los autobuses que transportan estudiantes:   

Vigilancia por medio de cámaras de video.   

Grabaciones de audio y video en todos autobuses del Distrito 87.  

Detectores de movimiento.   

Vigilancia policial y por vigilantes propios de la escuela. 

Patrullas con perros entrenados para descubrir drogas y armas.  

Alcoholímetros para detectar consumo de alcohol.  
 
Nadie en las propiedades del distrito puede tener expectativas de privacidad mientras se 

encuentre en zonas comunes como vestíbulos, parques de estacionamiento, predios,  cafetería, 

autobuses escolares y gimnasios.   

  

Procedimientos en caso de emergencias  
Si surge alguna una emergencia o situación de desastre mientras la escuela está funcionando, las 

escuelas del Distrito 87 cuentan con procedimientos para responder eficazmente a tales 

situaciones y para proteger a todos los estudiantes.   

El Distrito 87 ha desarrollado un plan para cada escuela para casos específicos de emergencia,  

con ayuda de la policía y los departamentos de bomberos y ha entrenado al personal para que 

actúen en forma anticipada  en los diversos tipos de emergencias, incluso si ocurre una catástrofe 

mayor.  Durante una crisis de emergencia, el Distrito hará todo lo que esté a su alcance para 

proteger a los niños y comunicarse tan rápido como sea posible con todos los padres.   

   

En caso de emergencia, lo primero que hace el padre o la madre es llamar a la escuela o ir a la 

escuela a recoger a su niño(a). Esto no responde a los mejores intereses de usted o de su niño(a).  

Nuestro principal objetivo es cubrir las necesidades de seguridad inmediatas de los estudiantes y 

del personal y el personal Distrito no podrá atender individualmente las inquietudes o llamadas de 

los padres. 

  

Instrucciones a los padres y/o tutores en caso de una 
emergencia 
Para que nos ayuden en forma efectiva y eficaz durante una emergencia, por favor lea 



48 

 

 
 

atentamente y colabore con las instrucciones siguientes:   

Por favor no llame por teléfono a la escuela ya que congestiona las líneas que se 

necesitan para comunicar la emergencia. 

Por favor no venga a la escuela durante la emergencia o crisis.   

Durante una emergencia, queremos saber donde está cada estudiante en todo momento, 

pero los estudiantes permanecerán en su escuela hasta que pase la emergencia y estén 

seguros. Una vez pase todo, los estudiantes saldrán de la escuela en su transporte normal 

y durante el procedimiento de salida los padres y/o tutores pueden recogerlos. Sólo se 

entregarán los niños a su padres y/o tutores. 

Para información e instrucciones visite el sitio web del Distrito (www.district87.org) y 

haga clic en el enlace de información de emergencia. 

El Distrito informará a los medios de comunicación sobre la situación para que divulguen 

dicha información y de instrucciones a los padres; por favor escuche a los medios de 

comunicación para información detallada. 

El Distrito puede usar un sistema telefónico automatizado para informar a todos los 

padres. Para garantizar que usted reciba tal llamada telefónica automática, verifique si la 

escuela tiene su número de teléfono actualizado en el registro.   

Por favor comente estos asuntos con su niño(a) y con su familia inmediata y haga planes con 

anterioridad para saber cómo deben proceder en caso de una emergencia. Hágale entender a su 

niño(a) la necesidad que tiene de permanecer en la escuela y obedecer las instrucciones del 

personal escolar en caso de crisis por emergencia.   

 

Cierre de emergencia o seguridad 
Durante un cierre de emergencia de la escuela aplicarán las siguientes instrucciones:   

No se permitirá la entrada o salida de persona alguna al recinto escolar. 

Los estudiantes y el personal permanecerán en un área segura.   

La policía tendrá el control de recinto escolar y controlará todo acceso.   

Cuando termine el incidente se dará una señal de "Todo está despejado".   

   

Transporte   
La decisión de cancelar las clases, cambiar el horario de ingreso y de salida de clases  o dejar a 

los estudiantes en la escuela será de acuerdo a la naturaleza de la crisis de emergencia, incluso la 

hora de día, las condiciones climáticas y la capacidad para transportar a los estudiantes.   

   

Si ocurre algún evento mientras los estudiantes están transportándose qué limite la continuidad 

del transporte (por ejemplo vías cerradas), los estudiantes permanecerán en el autobús bajo la 

vigilancia del conductor y del personal de la escuela.  El conductor se comunicará por radio con 

la empresa de autobuses, la escuela y el personal del distrito. Los conductores intentarán llevar a 

los estudiantes en forma segura a sus paradas, pero puede ocurrir que los tengan que llevar a la 

escuela más cercana para ser resguardados con seguridad. En el camino a la escuela, cualquier 

niño que no esté dentro del autobús está bajo la responsabilidad de los padres o tutor.   

   

Simulacros para casos de emergencia   
Preparación para desastres   

Cada año se realizan simulacros de incendio para familiarizar a los estudiantes y al personal con 

los procedimientos de evacuación. El departamento de bomberos puede realizar simulacros de 

prevenci·n de incendios. Aunque el ñhumoò no es da¶ino, los estudiantes que sufren de asma no 

participan en este ejercicio. La información sobre procedimientos de evacuación en caso de 

incendio se exhibe en la cartelera de todos los salones de clases. 
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Simulacros de tornado de la Defensa Civil 
Al menos una vez por año se realizan este tipo de simulacros. Todos los salones de clases tienen 

en su cartelera las rutas de evacuación asignadas y los lugares donde refugiarse. En condiciones 

climáticas amenazantes, los estudiantes y los autobuses pueden ser retenidos para garantizar su  

seguridad. Después de presentarse en la oficina de la escuela, los padres y/o tutores legales 

pueden llevar a sus hijos a casa. No se permitirá que amigos, niñeras, familiares, etc. recojan a los 

niños en esos momentos, a menos que sus nombres aparezcan en la tarjeta para casos de 

emergencia. 
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IX. Oportunidades para voluntarios  
 

 
 

Voluntarios escolares 
El Distrito 87 busca e incentiva la participación como voluntarios en nuestras escuelas. 

Necesitamos adultos que deseen dedicar una hora o más cada semana en forma regular al 

programa educativo. Todas las escuelas pueden asignar a los adultos interesados a diversas 

tareas. Los interesados deben comunicarse con el director o con un maestro. 

 

Asociación de Padres de Familia y Maestros (PTA / PTO) 
Las PTAs/PTOs ayudan a construir un puente entre la casa y la escuela. Todos los padres están 

invitados a participar como miembros activos. Una buena relación de trabajo entre los padres y 

el personal de la escuela es esencial para el desarrollo y progreso educativo del niño. Se puede 

pedir una pequeña donación para asociarse a las PTA/PTOs.  
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X. Leyes, avisos, políticas y formularios 
 
Políticas antidiscriminatoria y anti-hostigamiento sexual  
Ningún estudiante, empleado o candidato para un empleo, podrá por razones de edad, raza, color, 

género, religión, nacionalidad, estado civil o discapacidad, ser excluido de participar, ni tampoco 

se le podrán negar los beneficios o ser objeto de discriminación en cualquier programa o 

actividad académica. La correspondencia relacionada con este asunto debe dirigirse a la oficina 

del director. 

 

Las escuelas primarias del Distrito 87 cumplen plenamente con lo estipulado en el Título IX de 

las Enmiendas Educativas de 1972 aprobadas por el Congreso de Estados Unidos, como una 

enmienda del Acta de Derechos Civiles de 1964. Esta ley prohibe la discriminación por razones 

de sexo en cualquier programa educativo que recibe fondos federales. 

 

La persona que tenga la impresión de haber sido excluida, negados sus beneficios o, haya sido 

discriminada de participar en cualquier programa o actividad de las escuelas primarias, puede 

apelar por escrito o por teléfono contra tal discriminación en la oficina del director. 

 

Las escuelas primarias del Distrito 87 no tolerarán ninguna clase de hostigamiento sexual hecha 

por un estudiante, voluntario o miembro del personal escolar. Como hostigamiento sexual se 

considera: cualquier proposición sexual indeseada, la petición de favores sexuales, las bromas 

verbales repetidas e indeseadas con alusiones sexuales, las insinuaciones degradantes de doble 

sentido repetidas e indeseables, toques o contacto corporal indeseable como caricias, pellizcos, o 

roces corporales intencionales. Todas las personas pueden ser víctimas de hostigamiento sexual. 

Los estudiantes que crean haber sido víctimas de hostigamiento sexual deben comunicarse con la 

oficina del director.  

 

Acceso a los servicios electrónicos  
El uso desautorizado de hardware y software de computadores, acceso a Internet o cualquier otra 

violación del Acceso a los Servicios Electrónicos 6.235 está prohibido y será causal de la acción 

disciplinaria correspondiente. Esto aplica a cualquier uso de computadoras del distrito escolar no 

específicamente autorizado por el personal escolar. 

 

Política sobre castigos corporales  
El Distrito 87 cumple plenamente con lo estipulado en la Ley Pública 33-0346.  Esta norma no 

permite los castigos corporales en las escuelas públicas del Estado de Il linois. 

 

Ley contra el abuso infantil 
La ley de Illinois estipula que todos los casos sospechosos de abuso físico, desnutrición,  

negligencia o lesión física a los niños sean reportados de inmediato al Departamento de Servicios 

para los Niños y las Familias (DCFS). 

 

Actualmente, la ley estipula que cualquier profesional de la salud,  médico, cirujano, dentista, 

osteópata, quiropráctico, podólogo, practicante de la ciencia cristiana, maestro de escuela, 

administrador, funcionario de inasistencia, trabajador social, enfermera o empleado de cualquier 

guardería, informe cualquier señal verdadera o sospechosa de abuso infantil. Estas personas a 
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quienes se les solicita tales informes están exoneradas de cualquier responsabilidad.  Abuso 

infantil se considera cualquier lesión o discapacidad causada por abuso físico, negligencia, 

desnutrición o la deliberada retención de alimento. 

 

Tales abusos deben denunciarse de inmediato por teléfono o en persona ante el Departamento de 

Servicios para los Niños y las Familias (DCFS) y la denuncia también debe hacerse por escrito 

en el transcurso de 24 horas del informe de tal abuso. El DCFS pude ofrecer servicios sociales de 

protección para prevenir otros abusos al niño y para salvaguardar su bienestar y puede solicitar 

que el tribunal le quite a los padres la custodia del niño, en caso necesario.  

 

Aviso a la comunidad sobre agresores sexuales 
La información relacionada con agresiones sexuales se puede obtener en la base de datos de de 

todo el estado sobre este tema que se encuentra en el sitio web de la policía del estado de Illinois 

en www.isp.state.il.us/sor /. Cualquiera que tenga información acerca de un agresor sexual que 

viva cerca de una escuela, con niños que asisten a una escuela o que se acerque a 500 pies de la 

propiedad escolar debe notificar de inmediato al director de esa escuela.   

   

Tales informes deben hacerse de inmediato por teléfono o personalmente a DCFS. El 

departamento puede suministrar los servicios sociales y de protección para prevenir más abusos al 

niño(a) y salvaguardar su bienestar y puede solicitar al tribunal quitarle la custodia del niño a los 

padres.   

 

Ley de registro de menores desaparecidos 
Conforme a lo estipulado en la Ley de registros de menores desaparecidos, apenas se matricule 

un estudiante por primera vez en el Distrito #87, se pedirá a los padres que entreguen una copia 

autenticada del certificado de nacimiento de su hijo(a) o una prueba confiable de la identidad y 

edad del estudiante y una declaración juramentada que explique la imposibilidad de obtener 

dicha copia autenticada del certificado de nacimiento. Si el padre o madre  no entrega este 

documento o, la información recibida parece inexacta o sospechosa, el Distrito informará  al 

departamento de Policía del Estado o de Bloomington para su investigación. 

 

Información del plan de control del asbesto 
El Distrito 87 ha presentado su plan de control del asbesto, preparado conforme a lo estipulado 

en la Ley de Acción Inmediata en Casos de Peligro por la Presencia del Asbesto o Amianto 

(AHERA, 40 CFR 763) para todas sus escuelas. Las copias del plan de control del asbesto se 

pueden obtener en el Centro de Servicios Educativo situado en 300 East Monroe Street, 

Bloomington y en la oficina de cada una de las escuelas. 

 

Información sobre el manejo de pesticidas 
En 1999 la Asamblea General de Illinois aprobó leyes en donde se estipula que las escuelas 

públicas deben informar a los padres y/o tutores y al personal educativo con cuarenta y ocho 

horas de anticipación que se va a aplicar cualquier pesticida en el plantel educativo. El término 

ñpesticidaò se refiere a insecticidas, herbicidas, raticidas y fungicidas. La exigencia del aviso 

previo también aplica cuando se fumigue dentro y fuera del plantel. Se excluye de esta 

exigencia la aplicación de agentes antimicrobianos (como desinfectantes y aromatizantes)  y 

señuelos o carnadas contra insectos y ratas. 

Por tal motivo, el Distrito 87 ha establecido un registro de notificación para que se inscriban 

todas las personas que deseen ser notificadas. Para inscribirse, debe comunicarse con la oficina 

http://www.isp.state.il.us/sor%20/
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de manejo de pesticidas en el teléfono 827-6031, extensión 258 y suministrar la información 

siguiente: nombre, domicilio, número telefónico, escuela del distrito 87 a la que asisten sus 

hijos. Si tiene cualquier pregunta referente al manejo de pesticidas comuníquese con la oficina 

de Manejo de Pesticidas en el teléfono 827- 6031, extensión 258. 

 

Ley de Derechos Educativos y de Privacidad de la Familia 

(FERPA) 
La Ley de Derechos Educativos y de Privacidad de la Familia (Family Educational Rights and 

Privacy Act), por sus siglas en inglés FERPA, confiere a los padres y a los estudiantes mayores 

de 18 a¶os (denominados ñestudiantes aptosò) ciertos derechos con respecto a los expedientes 

académicos o registros educativos del estudiante. Estos derechos son: 

 

(1) El derecho a examinar y a revisar los expedientes del estudiante en un periodo de 45 días  

contados a partir de la fecha de petición de acceso. 

 

El padre/ madre o estudiante apto debe presentar al director de Escuela una petición por escrito 

que especifique el documento o los documentos que desea revisar. El director hará los arreglos 

necesarios para el acceso y para comunicar a los padres o al estudiante apto la hora y el lugar 

donde se pueden revisar los documentos. 

 

(2) El derecho a solicitar una modificación de los expedientes académicos que el estudiante apto 

o sus padres consideren inexactos. 

 

Un padre o estudiante apto puede pedirle al director que modifique un expediente que él o ella 

consideren inexacto. Para ello debe dirigirse por escrito al director de la escuela especificando 

con claridad la parte del expediente que desea que se modifique y exponer las razones por qué es 

inexacto. Si la escuela determina no modificar el expediente conforme la petición presentada por  

los padres o el estudiante apto, la escuela comunicará la decisión a los padres o al estudiante 

apto y les informará el derecho que tienen a una audiencia relacionada con la petición de 

modificación. Se proporcionará información adicional a los padres  o al estudiante apto sobre el 

procedimiento de audiencia cuando sea notificado el derecho a audiencia. 

 

(3) El derecho a dar su consentimiento para divulgar información susceptible de identificación 

personal contenida en los expedientes académicos del estudiante, salvo en los casos señalados por 

FERPA que autorizan la divulgación sin consentimiento. La excepción a la divulgación sin 

consentimiento, es la divulgación a los funcionarios escolares con intereses educativos legítimos. 

Un funcionario escolar es un empleado de la escuela en calidad de administrador, supervisor, 

instructor, o personal de apoyo (incluyendo el personal de salud o médico y el personal de la 

unidad de seguridad o policial), una persona que integra la Junta;  Escolar; una persona o 

compañía contratada por la escuela para desempeñar una tarea específica (como un abogado, un 

auditor, un consultor médico o un terapeuta); o un padre o estudiante que  pertenezca a un comité 

oficial, como un comité de disciplina o de procedimientos conciliatorios o que asista a otro 

funcionario escolar en el ejercicio de sus funciones. 

 

El funcionario escolar tiene interés académico legítimo si necesita revisar un expediente 

académico a fin de cumplir con su responsabilidad profesional. 

A petición, el Distrito 87 divulgará sin consentimiento los expedientes académicos a los 

funcionarios de otro distrito escolar en donde el estudiante piensa o pretende matricularse.  
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(4) El derecho a presentar un reclamo ante el Departamento de Educación de EE.UU. respecto al 

presunto incumplimiento del Distrito escolar con lo estipulado en FERPA. Nombre y la 

dirección de la Oficina que administra FERPA: 

Family Policy Compliance Office 

U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, SW 

Washington, DC 20202-5901  

 

Notificación de derechos según la Enmienda de Protección de 

los Derechos de los Alumnos (PPRA)  
PPRA confiere a los padres y a los estudiantes que tienen 18 años de edad o más o, a los 

menores emancipados (ñestudiantes elegiblesò) ciertos derechos respecto a nuestra realizaci·n 

de encuestas, recopilación y uso de la información para fines publicitarios y ciertos exámenes 

físicos. Esto incluye el derecho a: 

 

Consentimiento antes de poder solicitar a los estudiantes responder una encuesta que se refiere a 

una o m§s de las siguientes §reas protegidas (ñencuesta de informaci·n protegidaò), si la 

encuesta es financiada completa o parcialmente por un programa del Departamento de 

Educación de Estados Unidos (ED): 

Afiliaciones o creencias políticas del estudiante o de sus padres. 

Problemas mentales o psicológicos del estudiante o de su familia. 

Comportamiento o actitudes sexuales. 

Conducta ilegal, antisocial, auto- incriminatoria o degradante. 

Valoraciones críticas de otras personas con quienes los informantes tienen una relación 

familiar cercana. 

Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, por ejemplo con abogados, médicos o 

ministros. 

Prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del estudiante o de sus padres. 

Ingresos diferentes a los exigidos por la ley para determinar la elegibilidad para algún 

programa. 

 

 Recibir información y la oportunidad para que el estudiante opte por participar o no en: 

Cualquier otra encuesta de información protegida, cualquiera sea su fuente de 

financiamiento. 

Cualquier prueba o examen físico no urgente realizado por la escuela que interfiera el 

derecho a la privacidad y que sea exigido como condición de asistencia por la escuela o 

sus agentes y que no es necesario para proteger la salud y seguridad inmediata del 

estudiante, excepto exámenes auditivos, de la vista o escoliosis o cualquier prueba o 

examen físico permitido o requerido por la ley del Estado y, actividades que involucren la 

recopilación,  divulgación o uso de información personal obtenida de los estudiantes para 

publicitar o vender o distribuir de alguna otra forma la información a otros. 

 

Examinar por solicitud y antes de su realización o uso: 

Encuestas de información protegida a los estudiantes. 

Instrumentos usados para recopilar información personal de los estudiantes para algunos 

fines publicitarios, ventas u otros propósitos de distribución mencionados anteriormente. 

Material académico  usado como parte del plan de estudios. 
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El Distrito 87 de acuerdo con los padres ha desarrollado y adoptado políticas relacionadas con 

estos derechos y ha tomado medidas para proteger la privacidad del estudiante en la realización 

de encuestas sobre información protegida, la recopilación y divulgación o uso de información 

personal para fines publicitarios, venta u otros propósitos de distribución. 

 

El Distrito 87 informará directamente estas políticas a los padres y a los estudiantes elegibles 

por lo menos en forma anual, al comienzo de cada año lectivo y después de algún cambio 

sustancial. El Distrito 87 también informará directamente a los padres y a los estudiantes 

elegibles al menos en forma anual o al comienzo de cada año lectivo, por correo postal o correo 

electrónico las fechas aproximadas o específicas de las siguientes actividades y se le dará al 

estudiante la oportunidad de que decida o no participar en: 

La recopilación, divulgación o uso de información personal para fines publicitarios, 

ventas u otros propósitos de distribución. 

La realización de una encuesta de información protegida no financiada completa o 

parcialmente por ED. 

Cualquier prueba o examen físico no urgente que vulnere la privacidad, según se 

describió anteriormente. 

 

Los padres y/o estudiantes elegibles que consideren que se han violado sus derechos, pueden 

formular su reclamación a:  

Family Policy Compliance Office  

U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, SW Washington, D.C. 20202-4605 

 

Derecho de los padres a estar informados 
De conformidad con los estipulado en ESEA Sección 1111 (h) (6) DERECHO DE LOS 

PADRES A ESTAR INFORMADOS, el Distrito 87 informa a los padres de todos los alumnos 

de las escuelas Title I, que tienen el derecho y pueden solicitar información sobre la preparación 

académica de los maestros de sus hijos, como la información siguiente: 

1. Si el maestro cumple con los criterios de preparación profesional y de licencia necesarios para 

el nivel escolar y la materia que enseña. 

2. Si el maestro está trabajando con alguna certificación provisional o de emergencia que le 

permite al estado exonerarlo  de cumplir con los criterios de preparación profesional y de 

licencia. 

3.La especialidad de la licenciatura del maestro y cualquier otro diplomado o grado académico 

que haya cursado el maestro, y el campo de disciplina del diplomado o grado. 

4. Si el alumno recibe servicios de un auxiliar docente y de ser así su preparación profesional. 

 

Si en cualquier momento el alumno ha recibido instrucción durante 4 o más semanas 

consecutivas por maestros no considerados altamente calificados, la escuela le informará a los 

padres. 

 

Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con el Superintendente de su distrito, Dr. 

Robert Nielsen en el teléfono 309-827-6031.  

 




